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CAPITULO 

	

1. 	REPERENCIAD'HIET0RICAD DEL COMERCIO EXTERIOR 

si comerico exterior en el mundo contemporáneo se caracteri-

za por la interrelación entre las naciones, sin importar su 

grado de desarrollo ni su sustema económico, incluso es una, 

de les armas más destructivas cuando una nación o un organis 

mo internacional trata de obligar a otro pais a reconsiderar 

sus actitudes, mediante el bloqueo comercial. 

En el Presente  capitulo trato de hacer un estudio del comer-

cio exterior desde sus orígenes hasta el México del siglo XX 
lo que permitir& tener una visión más amplia sobre su evolu-

ción e importancia. 

	

1.1 	Al TIGUEDAD 

porrazones más bien eXpositivas, eán  cuando Rola correspon-

de en su ThiM°  esplendor ala época -antigua, se be dividido 

este, periodo ea la antigüedad, en la que se analizaWel co-

mercio exterior de otros pueblos y Roma, considerando que el 

Imperio Romano de Occidente "...cay& a fines del siglo Vir 

en que la sociedad esclavista romana fué destrutda por el mo 

violento revolucionario de los esclavos y colonos y por 'ag..; 

conquistas de los bárbaros.* 1/ 

El primer pueblo que desde el punto de vista histórico ini 

ció el comercio exterior, fué el pueblo fenicio; la causa 

fUndamental subyacia en la escasa fertilidad de las tierras.;. 

de Fenicia y la laica manera de subsistir era mediante el ta 

tercambio. 

"Los fenicios han representado en la antignedadun papel con 

siderable, por mis que fuesen un pueblo pequefto. Fueron mara 

1/ losminsky, 8.A., Historia de la Edad Media: Ed. Futuro, 

Argentina. 1962. P. 7. 



nos y comerciantes y sirvieron de intermediarios entre los 

pueblos antiguos. Aunque tuvieron una civilización particu-

lar, contribuyeron poderosamente a Propagar la de otras na 

ciones y, surcando el Mediterráneo en sus barcos y visitando 

todos los puertos, fueron los primeros educadores de los bír 

baros de Europa. 3/ 

Los fenicios fueron un pueblo de raza semítica procedente, 

como los hebreos de las llanuras de Caldea, hacia el ano 

2,800 aeC• 

En importancia en el mundo antiguo deriva de lo avanzado de 

la marina y del comercio. 

Los fenicios fueron los primeros colonizadores, y las colo-

nias fenicias  podrían contarse por cientos; Pero es preciso 

comprender bajo esta denominación tres géneros muy distintos 

de establecimientos. 

En Egipto  y en los países civilizados, los fenicios se limi-

taban a obtener de los reyes concesione, como sucede hoy con 

los europeos en China. Estas eran barrios independientes y 

ciudades autóctonas, donde podían establecer libremente dep6 

sitos y bazares. Tales barrios llegaban a tener gran impor-

tancia en ciertas ciudades, como sucedió en Menfis, y eran 

el centro del comercio internacional. 

En los paises bárbaros fundaban factorias. Escogían entonces 

un islote o un promontorio fácil de defender, fundaban allí 

depósitos, almacenes, talleres y un templo, con algunas for-

tificaciones. Las poblaciones vecinas iban a esas factorías, 

verdaderas ferias, a hacer trueques y compras. Los fenicios 

no se establecían allí de una manera permanente, y la facto-

ría no se componía más que de una población flotante de mari 

nos y comerciantes. 

Malet, Alberto Historia del Oriente Nacional México, 
1980,. p. 123. 



ciertas Posesiones fueron por el contrario, verdaderas co10 

'nias. Donde los fenicios fundaron ciudades, sometieron a 

los naturales del lugar y administraron el Pais. Entre es - 

tas posesiones se pueden citar Chipre, Bodas, Creta y Carta-

go, al norte de Africa 'y Cádiz, al sur de Espafta. 

01 comercio fenicio comprendió no solamente el comercio mara `  

timo, sino también el terrestre. Sxtendióse asi por todo el 

mundo antiguo. En efecto, los fenicios se hablan esparcido 

por todas las cludades de Asia, para vender mercancías proce 

dentes de Bidón y de Tiro, o los objetos que ellos mismos fa 

brlcaban. Además, hablan organizado en todo el mundo anti 

guo una red de caravanas que ponla en comunicación el mar 

Caspio y el Golfo Pérsico con el Mediterráneo. De esta mane,  

ra, sus barcos y sus camellos hicieron afluir a Tiro los Pro 

.dootos del mundo entero. 

Uno de los productos egipcios que muchos pueblos iban a bus-

car a Biblos era el "papiro, y. quedó el nombre de la ciudad 

Para los libros en general y, en especial, para el libro de 

los libros la Biblia. 

De Arabia iban el incienso, la mirra y el ónix; de las In-

dias las piedras Preciosas, las especias, el marfil y las ma 

deras perfumadas; de Sgipto, los caballos, el lino y el algo 

d6n; de Africa, el oro, el ébano, el marfil y las Plumas de 

avestruz; de Espata, el trigo y la plata; de las islas Grie-

gas, el cobre, el estafo, el mármol y las conchas de púrpura 

de Asiria, las telas preciosas, los tapices, los perfumes Y 

dátiles; del Cáucaso, en fin, los metales y los esclavos. 

81 comercio de esclavos fué una de las más grandes fuentes 

de beneficio para los fenicios. Los esclavos. Prisioneros 

de guerra, no eran raros en los paises victoriosos. En Otra 

parte habían que pagarlos caros, y el lujo antiguo exigla u- 



na gran variedad de servidores. Tiro concentró bien pronto, 

en sus mercados  a los negros sacados de EtioPla y a los blan 

llevados de Grecia o del Cáucaso. Los tirios sabían dónde 

había que procurarse los cautivos vendidos después dula vic 

toria, y los niños que los padres cambiaban por juguetes. n-

llos Fueron los abastecedores de todos los Palacios  de agiP-

to y del Asia. 

Otra mercancía rara fué el estano. Gl estarlo era entonces un 

metal precioso. Porque servia para la composición del bronce 

y apenas se encontraba en las orillas del Nilo y del Sufra - 

tes. Las navegaciones más misteriosas de los fenicios tuvie 

ron por mira la busca de este metal, y sólo por adquirirlo 

afrontaron las tempestades del mar' Negro y del Mar Oceano. 

Todas estas  mercancías no eran exclusiva materia de importa-

ci6n o cambio, pues muchas estaban fabricadas en Tiro 'y se 

vendían como artículos de exportación. 

La originalidad del comercio fenicio consistía Precisamente 

en que era alimentado por una poderosa industria. Mientras 

los otros Pueblos de Oriente no tenían, como ocurre aún hoy, 

sino artesanos que fabricaban con algunos ayudantes las te 

las y las joyas, los tirios reunieron numerosos obreros en 

grandes talleres, y crearon la fábrica. Por este medio produ 

cían en gran cantidad y a poca costa artículos de exporta- 

Sus especialidades fueron los vasos, joyas, imágenes de dio-

ses y las telas. Perfeccionaron los prodedimientos del teji-

dode los egipcios y abastecieron a todo el Mediterráneo de 

telas de gasa y tejidos bordados,.muy solicitados entonces._ 

Laá joyas: collares, brazaletes, broches,.alfileres, pendien 

tes, vasos de'plata y bronce y las estatuitas'de cristal o 

barro esmaltadas, que vendían a, los griegos y a los etruscos • 

sirvieron en seguida de modelos en los primeros.ensayos que 

4 



hizo el arte europeo. No eran, por cierto, obras artísticas 

pues el mismo modelo se reproducía en ndmero infinito de ve-

ces, y la ejecución era poco esmerada. Tenían ese sello de 

vulgaridad que caracteriza hoy a los artículos vendidos en 

los bazares. La mayor parte eran falsificaciones de obras 

egipcias o asirias, que tenían todos los defectos de la pro-

ducción abundante y precipitada. Y es que los fenicios no 

buscaron crear formas nuevas, sino qua las bastaba  ganar di-
nero con reproducir y falsificar lo que estaba de moda, para 

servir las exigencias de los mercados. 

Pero sus industrias por excelencia fueron las del cristal 

transparente y el tinte de pdrpura. La costa les facilitaba 

la materia prima, o sea la arena blanca para el cristal y el 

mdriee para el tinte. La industria del vidrio procedía de 

los egipcios,  

"Si múrice es un caracol que contiene en una extremidad un 

liquido rojizo llamado púrpura, del que habla varias espe-

cies. 81 múrice de Fenicia daba un rojo violeta muy aprecia-

dor que se llamaba la púrpura real. El múrice de Grecia daba 

un tinte más violeta, y el del Atlántico un tinte casi ne-

gro. Gracias a la importación de lanas de 8sPena, se hizo 

en Tiro un comercio muy activo de telas de pdrpura. Estas 

fueron un artículo de gran lujo en toda la antigüedad, por - 

que el múrice 'era raro y había que teflir dos veces la tela. 

8u reputación se conservó hasta los filtimos días del Imperio 

Romano." y 
1.2 	ROMA 

Sl,máXimwesplendor del Imperio Romano de Occjdente.se.alean 

z6 durante el siglo IV, boca en lá cual Roma controlaba 

prácticamente Europa y gran parte de Asia meror.. 

Ibid. p. 135. 



En cada una de sus conquistas los romanos establecían colo 

nias, cuya finalidad era diferente a la del sistema capita 

lista, el tributo y no la explotación económica. 

"Para unir esas cmlonias, los romanos hacían caminos, lo 

cual era una innovación en el mundo antiguo, pues los grie - 

90s sólo conocían senderos° El  camino o calzada  romana,  que 

facilitaba el tránsito de las legiones y de las "máquinas" 

militares que las acompañaban, tenia la misma importancia 

que, hoy tienen los ferrocarriles estratégicos en los países_ 

conquistados." 11/ 

Malet omite algo sumamente importante, esos caminos también 

servían para transportar las mercancías del comercio exte-

rior romano que, aunque incipiente, a la postre permitió la 

consolidación de las poderosas ciudades comerciales de la 

Edad Media: Génova, Nápoles, Venecia y Milán. 

Como todos los pueblos primitivos, los romanos comerciaron _ 

inicialmente por trueques. La riqueza se media por la canta 

dad de tierras poseída o por la de cabezas de ganado. Estas 

sirvieron como unidades monetarias, así como los lingotes de 

cobre en bruto. 

Durante el siglo IV se inició la acuñación de moneda. Pare-

ce ser que la posesi6n de la Campania trajo el, reemplazo de 

las cabezas de ganado por la moneda. La riqueza de la Campa 

nia dió incremento al comercio de Roma, y la ciudad que has-

ta entonces sólo habla comerciado por trueques con los lati-

nos, estaba ahora a la altura comercial de la Magna Grecia o 

de Cartago. 

Sin embargo. , los romanos de los primeros siglos no se incli-

naron mucho a la, economía monetaria, tendían más a la econo-

' mía pastoril. Además,-temían la acumulación del dinero, en 

Malet, Alberto, Roma Nacional México, 1956, p. 69. 



manos de 1os particulares. Cornelio Rufino, el conquistador 

de Crotona, fue tachado de infamia por poseer una cantidad 

de• plata que pareció excesiva. 

"El metal noble mismo no atraía a los romanos, y se cuenta 

que loa embajadores cartagineses llegados a Noma en oportuni 
dad de  la primera guerra Pánica* vieron  con asombro que to 

dos los senadores que los agasajaban utilizaban una misma 

platería que pasaba, prestada, de mano en mano. No menos de 

be haber sorprendido a Cartago que un tributo que debían pa-

gar a los romanos les fuera exigido en plata y no en oro." 

La conquista de EsPena y la necesidad de pagar a las tropas 

que combatían en Grecia y en Oriente donde la moneda era u 
sual hicieron cambiar esos hítbitos. 

"Aparecieron así, acunadas• por el estado romano: 11, monedas 

de bronce de valores diversos, los ases primitivos, equiva 

lentes a una libra romana, y otras piezas que eran múltiplos 
y submúltiplos de la libra; 2°, monedas de plata, fabricadas 

en Gapua, que equivalían a dos dracmas de las circulantes 

entonces en CamPania. Estas didracmas tenían 7,5 gramos de 
plata y equivalían a 3 -ases de bronce. 

En 269 se adoptó un huevo sistema que perfeccionaba el ante 
nov. y que tenía por base la libra romana, con sus divisio-

nes en 12 onzas y 288 escrúpulos. 

La unidad de cobre fue el as, de dos onzas o 48 escrápulosL 
la unidad'plata fue el ~ario de 4 escrápulos. Un denario 

vallaHlOases. Otras piezas de cobre y plata representaban 

respectivantente fracciones del as y del denario: el gestar - 

cio de plata valía 2,5 ases de cobre."Y 

27.:.1bid•. Pe 92 

/bid. p. 94 



Dos paises conquistados allende /talia fueron divididos en 

Provincias, cada una de las cuales estaba administrada en 

nombre del Pueblo romano, Por un gobernador encargado del or 

den y de recoger los impuestos. Obedecer y Pagar  era lo que 

Roma exigía de los vencidos; llenadas estas condiciones eran 

libres de administrarse cómo querían, y de conservar sus cos 

tumbres y religiones. La república romana, gobierno aristo-

crático, no tuvo el cuidado que más tarde tuvo el Imperio 

de administrar los pueblos vencidos Porque veía en ellos un 

dominio que había que explotar. Le bastaba que fuesen tran-

quilos, y para obtener esa tranquilidad se ocupaba en divi - 

dirlos. Todas las ciudades no eran tratadas de la misma ma-

nera; unas tenían privilegios que no se concedían a las o-

tras. Los habitantes de unas provincias no podían tener nin-

guna relación con los de las restantes, y hasta para con-

traer matrimonios entre los nativos de esta con los de aque-

lla era cosa que el estado romano vedaba a ciertas provinci-t 
as. Sus ciudadanos no gozaban tampoco de la misma considera 

ci6n; mientras unos eran súbditos sin derechos, habla otros 

que tenían el derecho latino, es decir, los derechos civiles 

concedidos a los latinos de Italia, o el derecho romano, es 

decir, que estaban considerados como verdaderos ciudadanos 

romanos. Todos tenían una obligación comdm ser sumisos a 

las órdenes del gobernador. 

A` raíz de las conquistas se introdujeron en Roma nuevas Cos-

tumbres. Desde entonces los deberes de familia y los debe -

res públicos se cumplieron, cuando se cumplían, con indife - 

rencia. La causa fu& que muchas familias pertenecientes a 

la clase media desaparecieron en las guerras y otras se ha - 

bien enriquecido en breve tiempo y desmesuradamente, expío 

tando con ello el mundo conquistado. Con la riqueza vinie 

ron los gustos del lujo, importados de Oriente y Grecia. 



"Los ricos Ostentaron sus caudales en los vestidos, en los 

muebles, en ,los edificios que construían y en las recePoi° - 

nes que daban. Tuvieron innumerables esclavos, literas Para 

ser conducidos por las calles, casas de recreo y obras de 

arte. La filosofía y la literatura de dos griegos tuvieron 

en Roma admiradores e imitadores, lo cual fué un bien, pero 

ese fué un placer del que sólo gust6 la flor de la sociedad. 

La masa, incluso los ricos, estaba ávida de placeres materia 
les, y  el lujo romano tuvo siempre carácter de grosera Prodi 

galidad: era lujo de advenedizos. Sin embargo, no es de cre-

erse que fuera general; los escritores que lo infamaban ha-

blan de él como lo hacen en,  nuestros días los que critican 

el fasto de los nuevos ricos. Unos y otros generalizan, y _ 
atribuyen a todos lo que sólo es verdad en algunos. Cierto 

es que las antiguas costumbres desaparecieron con los anti 

guos romanos, y que Roma no fué, al fin de la Repdblica,sino 

una metrópoli en la que cierto námeró de millonarios alimen-

taba y divertía a un pueblo de mendigos. 7/ 

El comercio se ejerció mediante los Productos que Italia no 

producía, importándolos de Oriente, Africa, Espafla etc., 

pero sobre todo a través del trigo, que en grandes cantida - 

des, se hacia venir desde Sicilia, Egipto, etc. 

Otros usureros caballeros 

se enriquecían obteniendo 

que prestaban luego a los 

una tase muy elevada. 

de la Edad Media eran banqueros y 

dinero en Roma a bajo interés, e/_ 
habitantes de las provincias, con_ 

Es important, senalar que qunque s6lo en forma muy inciPien-
tel'. desde la'éPoca antigua de Roma se fué paulatinamente for 

mando el sistema capitalista,:que afloraría en todo su es-

plendor después de la Revolución Francesa de 1789. 

Ibid., p. 97. 

sir 



"El comercio, aunque floreciente, era un comercio completa 

mente pasivo. Ni siquiera en la frontera del norte del im 

perio parece haber estado Roma en condiciOnes de abastecer 

de mercancías a los esclavos que desde las tierras celtas y 
probablemente también desde las germanas afluian a Ariminio 

Y a otros mercados de la Italia septentrional; y la cosa era 

más grave en el comercio con Grecia. Siria,  Egipto. Cirene y 

Cártago, donde la balanza comercial tenia que ser necesaria-

mente desfavorable para Italia." 1/ 

Roma  empezaba a ser la capital de los estados del Mediterrá-

neo e Italia la demarcación territorial de Roma; no se aspi-
raba a más  y se dejaba, con soberbia indiferencia que prev 

leciese el comercio puramente pasivo, al que está condenada 

toda ciudad reducida al papel de metrópoli; al fin y. al cabo 

-pensaban los romanos- Roma contaba con dinero bastante Para 

Pagar todo lo necesario y lo superfluo. alto explica que la 

economía .romana fuese, en cambio, la verdadera sede Y el fir 

me baluarte de las ramas más improductivas: el comercio de 

dinero y la recaudación de las rentas y contribuciones. 

Finalmente, los pocos elementos que dentro de este sistema 

pudiesen subsistir para crear una clase media acomodada y u-

na clase humilde con medios para subsistir se perdían bajo 

el funesto régimen de la esclavitud o se encauzaban, a lo su 

mo, hacia la embarazosa clase de los libertos. 

"Pero lo peor de todo era la profunda inmoralidad inherente 
al régimen puramente capitalista, que chupaba el tuétano mis 
mo de la sociedad, suplantando el amor de la patria y el a - 

mor humano por el egoísmo más desenfrenado. La parte más 
consciente de la nación percibía con mucha fuerza la simien-

te de ruina que los manejos de losespeculadores estaban sem- 

i/ Mommsen. Teodor, El Mundo de los Cesares, Fondo de Cultu-
ra Económica, México, 1956, P. 69. 

10 



brand° en la comunidad. El odio instintivo de la gran masa 

y la aversión certera del estadista se  dirigiah  sobre todo 

contra los usureros profesionales, perseguidos de antiguo 

por la lel,  y reprobados desde siempre por la letra del dere- 

cho. .91 

Lar característica del comercio exterior capitalista ya era 

evidente en Roma, un desequilibrio en el flujo puede afectar 

positiva `o negativamente a una nación, Pero Jada seri nega-
tivo Para los intermediarios, excepto cuando el volumen dis-
minuya. cosa que realizó una gran contribución al progreso 

Mg. 

del hombre en los siglos XIX y XX. Para Raymond P. Mikesell 

esta teoría se enuncia asi: 

"R1 principio de las ventajas comparativas es fundamentalmen 

te una idea de mucho sentido común e importante para toda e-

conomial cada individuov o cada comunidad, o cada Peis,  de 

ben-especializarse en la producción de aquellos bienes res 

pecto de los Cuales'son relativamente mis eficientes o pro - 
dUCtivos." 19/ 

"1945"1:cle las ventajas  comparativas, sin embargo, MI el 

expediente que legitimó la denominación capitalista que nace-. 

con la reeoludión industrial inglesa y se proyecta hasta: 

nuestros días. 011a determinó' dividir la economia mundial 

en dos-grandes sectores: por una parte, los paises deppn-

. dientes exportadores de.  materias primas y alimentos y por o-
tra parte.un reducido grupo de paises industrializados pro - 

veedores de manufacturas, insumos, tecnologias y capitales._ 

2/ nide P• 

14 Mikesell, Raymond P., El desarrollo económico y el prin 
cipio de la ventaja comparativa, en Reviptá de Economía 

2a -y 3er  trimestre, Universidad de 
1962, p. 13. 
	 Chile, Santiago, 



Así, al promediar la década de los veinte y al impulso de es 

te modelo, la distribución geográfica de las exportaciones 

Primarias de la región se repartía en "el 30% a los Estados_ 

Unidos, el 7% al Reino Unido, el 30% a los Paises  de Europa 

Occidental y menos del 2% al Japón. El comercio intralati - 

noanericam absorbía el 6% y el resto correspondía  al comer-

cio con otras regiones en vias de desarrollo". n/ 

El desarrollo de ese modelo de relaciones  económicas interna 

cionales, denominado Por la Comisión Económica para América 

Latina (CEPAL) como de crecimiento económico "haCia afuera", 

se fundamenta en la idea liberal que postula el libre juego 

de las fuerzas económicas en el plano interno y externo, li-

mitando al mínimo la presencia del Estado en la regulación 

de las actividades económicas. La gran crisis de 1929 y la 

brusca calda de los precios de las exportaciones primarias _ 

ponen fin dramáticamente a dicho esquema y obligan a los 

Estados a intervenir y controlar tanto el proceso económico 

interno como el comercio exterior. 

Para /adrice Latina, la década de 1930 significó el cambio 

de los patrones de crecimiento. El Estado pasa a asumir el_  

control de las actividades básicas de la economía, entre las 

cuales el comercio exterior desempefta un papel esencial. Se 

inicia el, proteccionismo arancelario y comercial con objeto 

de sustituir importaciones y fomentar el desarrollo indus-

trial interno. El control de las importaciones mediante res 

tricciones cuantitativas de corte administrativo y monetario 

da origen a una politica económica externa común a la región • 

Las exportaciones tradicionales, reducidas a demandas y pre-

cios, son complementadas por una creciente deuda externa, 

Varios autores, El comercio internacional y el desarro - 
110 de Atérica Latina et. al., México, Pondo de Cultura 
Económica, 1964, pe 32. 
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como forma de cubrir él .Costo de las importaciones necesaT 

rias para el crecimiento y la expansión de la industrializa-

ción. 

 

Este período es calificado por la 0EPAls como de crecí 

miento económico "hacia adentro". 

BlPeríodO,de 1930 a 1950.está- sustentado en el mito de la 

industrialización, que tiene su principal suministro ideoló 

gico en las concepciones desarrollistas y que logra éxitoO.. 

no despreciables en paises como Brasil. Argentina, Colombia, 

méxiCO Ylarngnay.' llstos países-  logran . plasmar una in 

Iraestructura industrial importante a través de una VigOrola 

política de:inversión pública y elevadO proteccioniámo adua-

nero. Sin eMbargo, el desarrollismo que basaba sus concep - 

ciones en el financiamiento externo, demoStró a poco andar 

su fugacidad e inconsistencia. Al promediar la década de 

los cincuenta la inversión extranjera, radicada de diversaI - 

formas en las economías periféricaS, Pasa convertirse en 

un factor desintegrante en relación con las economías nacio-

nales.: Se constituye en un lazo de subordinación Y de déPen 

dencia no tanto con respecto a los sectores exportadores pri 

marios,- sino a las estructuras industriales; nacientes o con 

solidadas, vinculadas a los merdados internos. be allí-que 

no sea casual que a partir de los cincuenta se abra en la re 

gión un proceso de desnacionalización creciente que cierra;_ 

al parecer por un largo periodo,'todo intento de desarrollo 

nacional e independiente. 

simultáneamente con este proceso, las exportaciones tradicio 

Hales de la región van perdiendo mercados por varias causas. 

entre las que destacan las innovaciones tecnológicas sustitu 

tivas y las barreras arancelarias que los centros industria-

lizados levantan para protejer sus costosos sectores prima 

ríos. Al mismo tiempo, los precios de lbs productos manufac - .  

turados, insumos y tecnologías, tienden al alza constante a 
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causa de la elasticidad de su demanda frente a una oferta mo 

noPolizada de la producci6a y del comercio mundiales, ea la 

época en que se "descubre" el deterioro de los términos del 

intercambio que condena a los Paises Periféricos a financiar 

el Progreso y crecimiento de las metr6PolisIndustrializadas 

Es decir, que a los excedentes que Paga la regién por servir 

cios de la deuda externa, se suma un desequilibrio creciente 

entre los pagos reales que efectúa por sus compras y los la-'  

Gresos que recibe por la venta de los productos que exporta. 

Estos factores unidos al creciente aumento de la población 

mundial, cuyos mayores indices radican en los países depen - 

dientes, han puesto de manifiesto que la situación adversa 

de la región no es ni mucho menos coyuntural o transitoria, 

como lo creyeron 1035 clásicos de aYer o los desarrollistas. 

La interpretación más ajustada a la realidad es que el efec-

to cuantitativo de la coyuntura internacional que golpea 

fuertemente a la región, radica en fenómenos y factores que 

en su mayor parte están fuera del control de los países que 

la integran; Por tanto, es necesario poner en operación  mece 

mismos que conduzcan a una reordenación del actual esquema 

de la economía internacional y plasmar nuevas formas de coo-

peración que pongan en primer plano las necesidades de los 

países subordinados y dependientes. 

Las cinco Conferencias Mundiales de Comercio y Desarrollo de  

las Naciones Unidas, la formación del Grupo de los 77, la a-

probación por la Asamblea de las Naciones Unidas de la Carta 

de Derechos y Deberes Sconémicos de los Estados, la emergen-

cia de la OPEP, señalan la tendencia cada vez más imperativa 

hacia el cambio de las reglas del comercio mundial en fun- 
cislu de un nuevo orden económico, en el que los beneficios 

y ventajas sean repartidos con justicia entre los actores 
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que participan en la escena de la comunidad internacional. 

Sin embargo, estos intentos y aspiraciones encuentran barre-

ras de tipo estructural en el sistema contemporkneo de rela-

ciones económicas. Al deterioro de los términos del inter - 

cambio, la inelasticidad de la demanda mundial por los Pro 

duetos Primarios, la  inestabilidad de sus Precios+ al alza 
constante, de los productos manufacturados, bienes de capital 

Y tecnologías, se suman nuevos factores que tienden a conso-

lidar el desequilibrio de la economía mundial. El deearro 

llo del capitalismo en su tendencia a la concentración ha 

Producido, a través de la empresa trasnacional, nuevos ele - 

mentos que refuerzan la dependencia externa. La concentra - 
ción del comercio mundial en un grupo reducido de paises ha 

alterado la libre circulación de mercancías y servicios, mo-

dificando las prícticas comerciales y provocando una verdade 

ra "desviación de cbmercio mundial". 

"Nos referimos a los emergentes mercados cautivos de produc-

tos. originados en los intercambios que se Producen al inte-

rior de las empresas trasnacionales (intercambio matriz-fi-

lial), los que se rigen por principios que nada tienen que 

ver con las prlicticas normales aue operan entre un comprador 

Y un vendedor independiente, es decir, entre un vendedor que 

aspira a obtener un precio máximo en la operación y un com - 

'n'ad" que aspira a un precio mínimo. Tal situación, tradi-

cional del comercio liberal, no se presenta en las relacio - 

nes mercantiles internacionales entre la casa matriz de una 

empresa trasnacional y su filial, generalmente radicada en 

un país subdesarrollado. Este comercio sui generis, que tie 

ne su marco en una estrategia empresarial mundial que omite 

toda consideración originada en políticas económicas naciona 

les, se denomina comercio cautivo". /y 
12/ Fajnzylber, Fernando, et.al., Las Empresas ?rasnaciona - 

les, Fondo de Cultura Económica, México, 1986. p. 75 
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otra modalidad impuesta al comercio internacional contemporá 
neo  se relaciona con el comercio de la tecnología. factor 

que ha Pasado a ser clave en el progreso de un pais. isa em-

presa trasnacional, como es sabido, concentra la oferta de 

conocimientos tecnológicos, es decir, que el mercado de la 

tecnología tiene caracteres monopolísticos u oligopolisticos 

lo cual determina que su comercialización dependa unilateral 

mente del propietario-Proveedor de la misma. Lo natural se-

rá entonces que para suministrarlas la matriz trasnacional 

elija no a cualquier empresa local independiente, sino  a una 

filial, subsidiaria o socia, manteniendo de esa forma el con 

trol de los efectos y utilidades de la tecnologia e tnpidien 

do que la misma se margina de su órbita de intereses e in-

finencjes. Esa variable de comercio, no despreciable para 

los paises adquirentes, se denomina también "comercio cauti-

vo" y su incidencia por concepto de pagos y regalías consti-

tuye un renglón més de exacción por parte de los paises pro-

veedores de conocimientos tecnológicos. 

En esta nueva situación el mercado internacional es sustitui 
do gradualmente por los planes de la empresa internacional,_ 

los Precios de mercado y las corrientes financieras por pre-
cios  y corrientes estables, y las decisiones locales naciona 

les por decisiones centralizadas en el extranjero. 

En síntesis, los comercios cautivos de productos y tecnolo - 

glas. como efectos visibles del poderío y organización de 

las empresas trasnacionales, constituyen variables de nuevo 

tipo que, unidas  a los factores antes vistos, condicionan y 

determinan la precariedad de nuestros sectores externos, tan 

vulnerables a los cambios y efectos de la economía interna - 

cional. 

A esa variable que se cuantifica en Proporción a un 30% del 
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intercambio mundial, se suma la presencia de los mercados 

socialistas, que participando en un 12% tiende a expandirse 

no sólo hacia las economías de mercado, sino a los paises en 

proceso de desarrollo. 

en síntesis el comercio internacional a la entrada de la dé 

cada de  los  ochentas mostró una nomenclatura triangular. 

Los mercados competitivos con fuerte hegemonía de monopolios 

regulados por normas de tipo neoliberal (GATT y sus seis c6-

digos de conductas); los mercados cautivos intraempresas de 

visible Presencia, especialmente en las áreas del sur, y los 

mercados estatales de tipo socialista que emergen con discre 

ta potencialidad al flujo de mercancías mundiales. 

A fines de la década de los ochentas y principios de los a 

nos noventa el comercio internacional, denominado así por la 

ola neoliberal, conduce a la globalización de tres grandes _ 

zonas geoeconémicas: América del Norte, Cuenca del Pacifico 

y Comunidad Europea, con los respectivos liderazgos de Esta-

dos Unidos, Japén y Alemania unificada. 

Este esquema 100% neoliberal, pudiera dar margen a conside 

rar que  las regulaciones y obstáculos se han eliminado o 

cuando menos reducido, sin embargo, ha sido todo lo contra - 

rio, los acuerdos de libre comercio o simplemente comercia -

les, tienden a establecer normas proteccionistas, Primero en 

tre los miembros de la zona 'y posteriormente entre los gru - 

pos geoeconómicos, así., Estados Unidos establece restriccio-

nes a México respecto a productos agrícolas, pero a su vez 

lucha por que la Comunidad Europea no restrinja sus exporta-

ciones del mismo rubro, formándose una verdadera "marana" 

que, como se verá en los capítulos siguientes, los organis 

mos y convenios internacionales de comercio no han sido capa 

ces de desenredar. 
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1.3 
LA EPOCA FEUDAL DEL SIGLO XII AL SIGLO XVII APROXIMADAMENTE 

sin duda una época importante en el comercio exterior, ya 

que se ven las dos polaridades mas importantes económicamen-

te hablanco, por un lado los encasillamientos de los siervos 

dentro del feudo y por otro lado los correos de informes por ,  

medio de emisarios del rey, de los seftores feudales .`y del 

clero. Siendo que los siervos se encargan no ánicamente de 

hacer Producir la tierra, sino también un oficio (herrero, _ 

carpintero, etc.), en muchos de los casos; y los emisarios 

de correos como se menciona, llevan noticia de un feudo a o-
tro, algunos de estos con el apoyo económico, muchas veces 

incursionaron en otras tierras "A partir del principio del 

siglo XIII, las importaciones hacia Europa, consisten en a - 

rroz, naranjas, albaricoques, higos, pasas y otros".li/ 

No obstante, también se enriquese por medio de vocablos de _ 

origen árabe, las lenguas modernas y sobre todo las institu-
ciones, tanto locales como externas relacionadas con el co 

mercio exterior, como son: "Aduana, almacén, quintal arrecí 

fe, tarifa, y otras muchas derivadas del árabe" 15/. 

S1 puerto de brujas fué importante en el tráfico del medite-

rráneo, puesto que vivía de sus productos exóticos; Venecia 

nunca gozó de importancia internacional, "su poderío depen - 

día esencialmente de su navegación; no debía nada al extran-

jero; solo los alemanes tenían en su Fondaco dei tedeschi, _ 

un establecimiento permanente cuya actividad se limitaba a 

la compra de los productos importados por barcos venecianos*,  

11/ u( Henri Pirenne, Historia Económica y Social de la Edad 
media, Editorial Fondo de Cultura Económica, Francia 1933 
Traducción al Espaftol, Decimaquinta Edición, México 1978 
p. 108. 

1.11 Henri *Pirenne. p. 108 
11/ Henri Pirenne. p. 108 	 18 



En  esa época, los productos agricolas ocupaban un lugar mas 

importante que los Productos industrializados, esto es debi-

do a que el Poder económico se media por quien tuviera mas 

oro. plata, piedras preciosas, etc.. y  se empieza a gestar 

lo que es el mercantilismo pero para poder extraer esos meta 

les Y Piedra, era necesario mantener alimentados a los sien_ 

vos y muchas veces la zona o región de donde se sacaban di 

chas metales  no era propicia para la agricultura o no se de-

dicaban a esta actividad, caben mencionar lo que dice maree_ 

110  Carmagnaui "La Unidad Productora minera no es, Pues una 

unidad productura ast6noma, sino una unidad integrada dentro 

de un complejo Productivo más vasto, uno de cuyos polos es ..  

la hacienda. Otro polo de este complejo Productivo minero-

agricola". 1A/ 

Nos damos cuenta que la hacienda en ese tiempo vela ambos 

polos, pero tambiéá hay que seftalar que las zonas geográfi - 

ces (condiciones, clima, tipo de tierra no era posible culti 

var y si se producian productos agricolas, era a altos cos 

tos por lo que era mejor importarlos al rescepto) Mamen° 

oarmaguani agrega: Ssta  actividad  minero-usurera, que se de-

senvuelve dentro  del complejo productivo minero agricola, 

nos explica cómo consiguen los grandes propietarios, procú 

ranse las mercancias nacionales que ellos no pueden producir 

y las mercancias importadas a un precio inferior al que pre - 

lece en la región, con lo que, reducen una parte del costo 

de la producción aparente. 11/ 

lal Marcello Carmaguani, Formación y Crisis de un sistema 
feudal, Editorial Siglo XXI, Primera Edición, Italia 
1975, P• 49 

1,2/ Op. Mi, P. 40 
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Precisamente en este sistema feudal se base en dos cosas: 
Los insumos nacionales o extranjeros (agricolaS, pecuarios, 

o minerales) y el factor tiempo del trabajo Servil son los 
que vienen a dar el producto ya que hablar de herramienta, 

esta es muy rudimentaria en este tiempo en las ramas de la 
economía mencionada, no con eso deja de ser importante. 

Por último resaltaré que la formaci6n de burgos en los Peu 

dos tanto en puertos, fronteras, al rededor de las ciudades 

como el excesivo mercantilismo y las pugnas entre »Yes, re-
ligiosos, fueron aprovechados por la clase burguesa (comer - 

ciantes), paÑ dar nacimiento al nuevo sistema de producción 

en la época actual. 

1.4 	EPOCA ACTUAL 

Desde la Antigüedad hasta nuestros días han ocurrido aconte-
cimientos que fueron acelerando el comercio exterior de las 
naciones, quizás el más importante sea el de los descubri-

mientos geográficos. 

Una de sus Principales consecuencias fué la ampliación del 
mercado, de mediterránico a intercontinental, abriendo nue - 
vas rutas comerciales, acelerando además la introducción de 

mejoras tanto a la navegación como a la producción. 

El conjunto de mejoras e inventos para promover la produc-

ción industrial es conocido con el nombre de Revolución In - 

dustrial. 

Una vez abierto el mercado global y habiéndose encontrado 

técnicas que incrementaron el volumen de la producción y al 
mismo tiempo habiéndose generado cuantiosas utilidades sus-
ceptibles de invertir en el sector financiero, el terreno 

quedó listo a mediados del siglo XIX para iniciar la fase 

imperialista del capitalismo. 
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El comercio exterior constituye un factor estratégico en el 

desarrollo económico de un Pais.  pues representa su inser-
ción  en el resto de la comunidad internacional, Su importan 

cia ha sido destacada desde los tiempos de los economistas 

clásicos, los que neHalaron que "un  pais puede crecer más 

rápidamente cuando vende en el exterior., más allá de su raer-

cado interno". 

S1 intercambio de productos y servicios entre Paises se fun-

damenta en la desigual distribución de los recursos tecnoló 
gicos y naturales existentes en el mundo y en cierta inmovi-

lidad de los factores productivos. La tesis generalizada ex 

plicatoria del comercio internacional seMala que todo pala 

busca especializarse en aquellos sectores para los cuales 

posee ventajas comparativas,,a cambio de adquirir en el exte 

rior los bienes en que terceros paises poseen costos compara 

tinos menores a los'suyos. Consecuencia de esta situación es 
la llamada división internacional del trabajo entre las di -

versas áreas  del mundo, que ha servido de pilar al desarro 

110 de la economia internacional. Haberler considera que el 

comercio internacional asi estructurado jamás será negativo 

para los intermediarios, excepto cuando el volumen disminuya 

lo que jamás en la historia ha ocurrido. 
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C.  A.PITULO II 

IMPORTANCIA EN EL MEXICO CONTBNPORANDO 

Este capítulo nos introduce al marco jurídico de las importa 

ciones tomando en cuenta definiciones, su naturaleza juridi-

ca, la clasificación de las mismas y se concluye con un ejem 

Plo concreto de la importación agrícola. 

2.1 CONCEPTOS 

Agricultura. Concerniente a la agricultura. 19/ 

Agricultura.- Labranza o cultivo de la tierra y reoolecci6* 
de los frutos espontáneos o de los cosechables por labor del 

hombre. 12/ 

Definición de  Producto.- Toda cosa Producida• creada o fabri 

cada //Benecio  que se obtiene al vender algo.// Na lo indus-

trial. lo obtenido, tranformado o trabajado la materia pri - 

ma. 32/ 

Definición de Importación.- Introducción, en un pais, de pro 

duotos, costumbres o prácticas, de otro conjunto de cosas im-

portadas. 

El Doctor Máximo Carbajal lo define: "Es el conjunto de nor-

mas jurídicas que regulan por medio de un ente administrati-

vo. las actividades o.funciones del Estado en relación con 

el comercio exterior de mercancías que entren dentro de un 

régimen o régimenes, al o del Territorio Aduanero, así como 

de los medios tráficos ea que se conduzcan y las personas 

que intervienen en cualquier fase de la actividad o que vio- 

len las disposiciones jurídicas". 21/ 
18/ Caballenas Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Dere- 
cho Usual, 20a. Edición, Tomo I, Editorial Selcasta,S.R.L.. 
Argentina, 1986, P. 217 respectivamente. 
11V Caballenas Guillermo, Tomo /V p. 445. 
391/ Caballenas Guillermo, Tomo VI, p. 349 
21/ Carbajal Contreras, Máximo Derecho aduanero, Editorial, 

Porrfia, S.A. México, 1993 p. 4 
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Lo anterior me lleva a la siguiente cuncluoión sobre la 
importación de Productos agrícolas: son el conjunto de 
normas juridicas que regulan la introducción a un pais_ 

de Productos obtenidos de la labranza o cultivo de la 

tierra, recolección de frutos, cosechas en otro pais, 

determinando su destino, asi como los sujetos que inter 

vienen. 

Aunque no es parte de nuestro tema, cabe señalar que 

existen importaciones invisibles, las cuales son: opera 

ciones mercantiles que, sin implicar la entrada de bie—

nes a un país ni obedecen el pago de deudas o a la san 

da de capitales, se traducen en el pago de sumas en o—
tra nación, cabe citar gastos de turismo en el extranje 

ro, asi como los fletes, seguros y pagos por servicios 

financieros*  además de las transferencias de fondos de 
los inmigrantes; estas importaciones, que suelen tener 
la centra partida, de exportaciones similares, ofrecen 
importancia primordial en ciertas economías. 2a/ 

2.2 NATURALEZA JURIDICA 

El Roma se afirmaba que el Derecho Público es el que mira al 

Estado de las cosas romanas y el Derecho Privado el que se _ 

refiere al interés de los particulares. Según esto, cuando _ 

las normas tutelan al interés colectivo son de Derecho !lábil 

co y cuando velan por el interés particular son de Derecho 

privado. 23/ 

01 Derecho Privado es el derecho de la autonomia individual 
y de las relaciones concordantes; el Derecho Público, el de—

recho del mando, de las relaciones de subordinación. 24/ 

22/ Op• C.T., P. 359 

21/ Op.  C:diT., P. 359 

2 Carbajal Máximo Derecho Aduanero Editorial Porrúa 1993 
p• 8Y9 	 23 



xelsen afirma que la diferencia entre Derecho Páblico y Dere 

cho Privado esta en la forma de crear la norma, si es creada 

Por un principio de autonomía será Derecho Privado, pero si 

es creada por un principio de heteronomia sera de Derecho 

Pdblico, aunque este Autor concluye resumiendo que todo el 
Derecho es bíblico y Prtvadc,  ya que esto cbecede a razones 

históricas y politices, por lo oue se debe proclamar la Uni-

dad del Derecho. 22/ 

Máximo Carbajal opina: "El Derecho Aduanero es Derecho pd-

blico esencia y dominante de la relación.juridica es el Esta 

do; ,sus disposiciones son de orden Publico y no pueden ser 

modificadas Por los particulares; su cumplimiento está com 

prometio° al interés general por los fines y actividades de 

este Derecho; la naturaleza de sus normas son de integración 

y subordinación juridica; existiendo una legislación espe-

cial que regula la relación con este Derecho. á/ 

81 criterio que hace una separación de la actividad indivi 

dual y la actividad estatal. 

Indica que en la base de la relación del Derecho Páblico 

existe no, un interés colectivo cualquiera, sino solamente a-

quel interés colectiva cuya satisfacción entra en los Eines_ 
del Estado". 22/ 

Las atribuciones que le confieren nuestra constitución al Es 

tado son diversas, mismas que por la inter-relación de la 

actividad económica, politica y social en que se encuentra 

inmersa la inercia, de la sociedad, nos hace caer en el error 

de confundir la concurrencia de estas actividades plasmadas 

22/ Farjat, Gerardo, Estudios de Derecho Económico, T.II, 
Dirección General de Publicaciones, UNAM, México, 1980, 
P. 14. 

§./ carbajal Máximo, 'dem. al Derecho Aduanero, Editorial 
Porrda, 8.A, México, 1993, p. 10 

22/ 0abino Praga, Derecho Administrativo, Editorial Porrna, 
S.A. México. p. 86 
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en las leyes con una duplicación inexistente, ya que el. Esta, 

do para allegarse recursos, prevee los medios en las leyes 

secundarias del Derecho Aduanero, Ley General de ImPortacio-

nes y Exportaciones y otras; para luego distribuirlos por me 

dio de otras Instituciones; ello no quiere decir que el De 

recho Aduanero sea de Naturaleza de Derecho Social. 

Otros autores creen que el Derecho Aduanero es Derecho So 

cial, sin embargo, esta apreciación no es a nuestro concep-

to del todo correcta. Reafirmamos nuestra opinión que el De 

recho Aduanero es Derecho Pdblico, por su origen, por su es 

trUctura y por snfinalidad. 

2,3 -OL,A SIPICAGION 

Al referirnos al siguiente punto seré breve y posteriormen-

te analilaremoS con más elementos en el capitulo correspon-

diente los :Régimenes'Aduaneros aPlioehles. 

El DOotOrMáximogarbajal nos dice al respecto:-  "Las normas 

aduaneras establecen las formas.de distinción y los particu 

lares podrán voluntariamente seleccionar Para sus Mercan-. 

CiaSalgUna de esas formas debiendo de cumplir con las obli 

gaciones aduaneras propias del régimen escogido" 32/ 

Para continuar se presenta un cuadro sinóptico de los phi-

melles y posteriormente un cuadro sinóptico de la clasifica-

ciónde las aduanas, con el objeto que sea más ilustrativo 

del tema. 

Porlitimo presento una clasificación en base a las reglas 

de origen `para el comercio exterior de la zona del TLCAN. 

Carbajal Máximo, Derecho Aduanero, Editorial porrda,ft.A. 
México,' 1993, P. 369 



cLASIFICACION DE LA LESISLAC/ON MEXICANA 

DEFINITIVOS 
IMPORTACION 
EXPORTACION 

Para retornar al extran-
jero en el mismo estado. 

Para elaboración, trans- 
IMPORTACION formación o reparación 

en programas de magulla 
o de exportación. 

TEMPORALES 
REDIEENES 	 Para retornar al país en 

el mismo estado. 

EXPORTACION 
Para elaboración, trans- 

ADUANEROS 	 formación o reparación. 

DEPOSITO FISCAL 

Importación definitiva, 

Exportación definitiVa• 

Retorno al extranjero. 

Reincorporación al mercado nacional 

Importación temporal para empresa PITEE 

TRANSITO DE MERCANDIAS INTERNO 
INTERNACIONAL 

MARINAS TURISTICAS Y CAMPAMENTOS DE CASAS RODANTES. 

12/ 

Darbajal máximo, Derecho Aduanero, Editorial Porrda,s.A. 

México, Op. C.T., 1993. p. 374. 
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CLASIPICACION DE LAS' ADUANAS 

MARITIMAS 
POR SU UBICACION 	FRONTERIZAS 

INTERIORES 

POR SU TRAFICO 

POR SU  RÉGIMEN 

MARITIMAS 
TERRESTRES 
AÉREAS; 
POSTALES 
PLUCIALES 

DE ZONA GRAVADA 
DE ZONA LIBRE 

DE DESPACHO 
DE PERSONAS Y DESPACHO 

DE CARGA 
DE DESTINO 
DE PASO 
DE ENTRADA 
DE SALIDA 

PRINCIPALES O SUBALTERNOS 
MAYORES O MENORES 
GENERALES O ESPECIALES 

POR SU MOVIMIENTO 

POR SU TRANSITO 

POR SU COMPETENCIA 

12/ 

oarbajal Máximo, Derecho Aduanero Editorial Porrua, S.A. 
México, Op, C.P., 1993, p. 363. 
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CLASIFICACION EN BASE A LAS REGLAS DE ORIGEN PARA EL 

COMERCIO EXTERIOR DE LA ZONA DEL TLCAN 

- Cuando se produzcan en su totalidad en 
los paises de América del Norte. 

- Cuando tengan materiales que no proven 
gan de la zona, cuando estos materia - 

PREFERENCIALES 	 les ajenos sean transformados en cual- 
DEL TLC 	 quier pais socio del TLC., se Modifi  -

que su clasificación aranceleria, en 
algunos casos deberá incorporar un Por 
centaje especifico del contenido regio 
nal. 

IMPORTACIONES 
NO PREFERENCIALES 

DEL TLC' 
• No se produzcan en la zona deITLGNA. 

- No sean transformados en la zona de 
TLCNA. 

Cuando se produzcan en su totalidad en 
México y.Sudestino sea. Ia - uena de TLO 

DENTRO DE LA' ZONA' 
DEL TLC 	 Cuando se elaborencon materiales que 

(PREFERENCIALES) 	provengan de lona distinta a la del 
TLCAN., se modifique su clasificación--
arancelaria incorporando.en algunos ca 
sos un porcentaje espedifico del conte,.-. 
nido regional, y su destino sea la zo 
na TLC. 

EXPORTACIONES 

FUERA DE LA ZONA 
DEL TLC 

(NO PREFERENCIALES) 

- Se produzcan en su totalidad en México 
y su destino sea Fuera de la zona del 
TLC. 

- Se modifique su clasificación arandela 
ria incorporando ,o no materiales dela 
zona del TLC y su destino sea otro dis 
tinto a la zona TLC. 

Dumping: en ambos casos no se Pueden _ 
vender a un precio mayor que el que _ 
dan los Paises miembros del TLC. 
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2.4 	LA IMPORTACION AGRICOLA 

Retomando la idea anterior de importación de productos agrí-

colas. 

Conjunto de normas jurídicas que regulan la introduo 

ción aun pais de productos obtenidos de la labranza o 

cultivo de la tierra, recolección de frutos, cosechas 

en otro país, determinando su destino así como los sude 

tos que intervienen. 

Precisamente la reglamentación de entrada de mercancías 

es la piedra angular del tema que con posterioridad se 

abordará con más detenimiento, cuando se vean los requi 

sitos para importar productos agrícolas. 

Reviste importancia que teniendo el territorio que te-

nemos, debamos importar productos básicos para nuestra 

alimentación, como lo son: frijol, maíz, asacar, sorgo 

trigo, frutas frescas, frutas secas, etc., eso quiere 

decir que somos un pais no suficiente para producir los 

insumos básicos que necesitamos para nuestra alimenta - 

,ción en algunos de los casos, o para maquilarlos y Pos-
teriormente exportarlos y, así, obtener divisas y equi-

librar su entrada y salida. 

Debidoia que nos es costeable producir esowinsumOs. es 

te ,supuesto nos llevaría ayerlo como una división de 

la producción a nivel internacional. 

A'•1. observar  estadísticas que nos presenta el Gobierno 

Federal por medio del INEGI, mismas que anexaremos al 

Presente trabajo. Las importaciones de productos obten 

dos de la agricultura 'y silvicultura, basándonos en su 

costo en dólares nos muestran que las importaciones de 

1994 con relación a las importaciones de 1993 aumenta - 
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ron en más de  tIrl 30%"y se pronostica que las iMPortacio 

nes para finas de 1995 en relación con las de 1994 baja 

rán aproximadamente en un .08%. 

Se aprecia claramente  que el aumento procentual én este 

ano de importaciones :y la previsión de la disminución 

Procentual de las importaciones para el arto que viene, 

es de beneficio para nuestro Pais, ya que se producirán 

más insumos dentro de nuestro territorio y al agregarle 

a esto que se van a magujiar algunos de estos insumos 

para posteriormente exportarlos, conlleban un. crecimien 

to del Producto Interno Bruto Nacional. 

En cuanto 'a las importaciones preferenciales, de acuer—

do a las Reglas de Origen, es importante seftalar que en 

este punto México juega. un papel muy importante, debido 

a que por un lado a los paises miembz,os les reduce a 

cero las tasas arancelarias  en algunos productos y en 

otros tiene medidas para la desaparición de las mismas 

a corto, mediano y largo plazo, así como el eliminar 

los permisos y a los no miembros, los aranceles siguen 

siendo los mismos y no hay planes para eliminar los Per 

micos. 

ARO AGRICULTURA Y SILVICULTURA 

1992 2,402.1 

1993 2,324.3 
1992 2,402.1 
1993 2,324.3 
1994 702.2 
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C A, PITULO III 

3. 	MARCO JURIDICO 

siendo la Constitución politica la base legal de donde ema 

nan las leyes secundarias, su tratamiento debe ser lo más 

sencillo y directo posible, diferenciando la duplicación de 

lec concurrencia de funciones y asi poder interpretar las fa-

cultades que emanan de nuestra carta Magna. 

yeEeriré los artículos constitucionales que dan fuerza al 

Derecho Aduanero en general y asi Plasmar un panorama más 

amplio y posteriormente mencionaré los artículos que refie-

ren a las importaciones en nuestra Constitución; luego des 

cribiré lo relativo a tratados y convenios internacionales 

m$s en boga, concluyendo el presente capitulo con las reper-

cusiones socio-económicas de las importaciones agrícolas en 

el Pais. 

3.1 	La Constitución Política de los Estados UnidoS 

Mexicanos 

"Si bien es cierto que el t&rmino de fuente se utiliza para 

seftalar diversos conceptos, su connotaciónha adquirido des-

de lude mucho tiempo importancia dentro de la Ciencia del 

Derecho Y su estudio es obligado en cualquier disciplina, 

será entonces' fuente del Derecho las expresiones de voluntad 

que se extornan en forma histórica, Material o Formal para 
dar nacimiento al Derecho«. ay 

9sbe senalar que nuestra Constitución es esa fuente de donde 

emana ese conjunto de normas impero atributiVaS que regulan 

él sistema político-económico y social de México, en la cual 

hay poléMica por desconocimiento de las atribuciones que o - 

tonga la misma Constitución a los distintos poderes que con-

forman nuestro estado de derecho. 

Carbajal Contreras Máximo, Derecho Aduanero Editorial 
Porráa, S.A., México, 1993 Op. C.T., p. 25 y 26 	- 
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St habla mucho de la duplicación y la concurrencia; la dUPli 

cación se da cuando a dos Poderes de la Unión se les asigna 

la misma atribución sin especificar los supuestos en que Pue 

den ejercer su función; la concurrencia, cuando por funcio - 

nes propias derivadas de sus atribuciones, los Poderes tie-

nen injerencia sobre un caso, limitándose exclusivamente a 

las atribuciones que les otorga la lel'. 

A' continuación mencionaré los artículos constitucionales re-

lacionados con el Derecho Aduanero y Posteriormente de los 

artículos relacionados con el comercio exterior referente a 

importaciones y exportaciones. 

ART. 73 constitucional. "El Congreso tiene facultad": 

FRACC. VII. 	"Para imponer las contribuciones necesarias 

a cubrir el presupuesto". 

FRACCI XXIX. 	"Para establecer contribuciones": 

Sobre11 comercio exterior. 

FRACC. XXX. *Para expedir todas las leyes que sean nece-

sarias, a objeto de hacer efectivas las fa-

cultades anteriores y todas las otras conce 

didas por esta Constitución a los Poderes 

de la Unión", 

ART. 117 Constitucional. "Los Estados no pueden en ningún 

caso": 

PRACC. IV. 	"Gravar el tránsito de personas o cosas que_  

atraviesen su territorio" 

PRACC. V. 	"Prohibir ni gravar, directa ni indirectamen 

mente, la entrada a su territorio, ni la sa 

lida de él, a ninguna mercancía nacional o_  

extranjera". 



FRACC. VI. 	"Gravar la circulación, ni el consumo de efec-

tos nacionales o extranjeros, con impuestos o 
derechos, cuya exacción se efectúe por aduanas 

locales, requiera inspección o registro de bul 

tos o exija documentación que acompafte la mer-

cancia" . 

FRACC. VII. 	"Expedir, ni mantener en vigor leyes 0 djsp051. 

ciones fiscales que importen diferencias de im 

puestos o requisitos por razón de la proceden-
cia  de mercancías nacionales o extranjeras,  ya 

sea que estas diferencias se establezcan res 

necto de la Producción similar de la locali-

dad, o ya entre producciones semejantes de dis 

tinta procedencia". 

ART. 118 Constitucional. "Tampoco Pueden sin consentimiento. 

del Congreso de la Unión": 

FRACC. I 	"Establecer derechos de tonelaje; ni otro algn 

no de puertos, ni imponer contribuciones o de-

rechos sobre importaciones o exportaciones. 

• RT., 124 constitucional. "Las facultades que no están expre-

samente concedidas por esta Constitución a 

los funcionarios federales, se entienden re 

servadas a los Estados". 

"La Gonstitudi6n General no OPta por una delimitación de la_  
competenciaFederal y Estatal:Para establecer impuestos, si-

: no'queSigue Un sistema complejo, cuyas premisas fundamenta-
Ies son las, siguientes: a) concurrencia contributiva de la 

Federación y delos Estados en la mayoría de las fuentes de 

ingresos: (Arts. 73, Fracción VII y 124): b) limitaciones a 

la facUltad imPoSitiva de los Estados, mediante la reserva 

expresa y concreta de determinadas materias a la Federación 
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(Art. 73 Fracción X Y XXX), y c) restricciones expresas a la 

Potestad tributaria de loa Estados (Art. 117, Fracciones IV, 

V, VII y 118)". 12/ 

ART. 49 Constitucional. "El  Supremo Poder de la Federación 
se divida, para su  ejercicio, en Legislativo Eiscu 
tivo y Judicial. 

"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en 
una sola persona o corporaci6n, ni depositarse el 
Legislativo en un individuo, salvo el caso de fa - 

cultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión 

conforme a lo  disPuesto  en el articulo 29. En nin-

gún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo pá 
rrafo del  artículo 131 se otorgarán facultades ex-

traordinarias para legislar. 

ART. 29 ConstitUcional. "En los casos de invasión, Pertur-

bación grave de la paz pública, o de Cualquier otro 
que'ponga a la sociedad en grave peligro .O'confliCTi 
to, solamente'el presidente ,de los Estados UnidOs 
MexicanOs, de acuerdo con los titulares de las Se 
cretarias de Estado,. los Departamentos Adlinistrati 
Vos y la Procuraduría  General de la República y con 
aprobación del Congreao de la unión, y en los rece—
sos de éste de la Comisión Permanente, pOdrán sus 
pender en todo el pais o en lugar determinado las 
garantías que fuesen obstáculos para hacer frente, 

rápida y fácilmente a la situación; pero deberá ha-
cer» por un tiempo limitado, por medio de preven - 
ciones generales y sin que la suspensión se contras 

12/ Burgoa Orihuela Ignacio, Derecho'Constitucional Mexicano 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1984, p. 645. 
El,  Doctor hace cita textual de una tesis. 
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ga a determinado individuo. Si la susPensión tu 

viese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 

concederá las autorizaciones que estime necesarias 

Para que el Ejecutivo ha9a frente a la situación. 

pero si se verificase en tiempo de receso. se con-
vocará sin demora al congreso para que las acuer - 

den. 

ART. 131 Constitucional. "Es facultad privativa de la Fede-

ración gravar las mercancías que se importen o ex. 

porten, o que pasen de tránsito por el territorio 

nacional, así como reglamentar en todo tiempo, .y 

aún-prohibir, por motivos de seguridad o de poli - 

ciar la circulación en el interior de la República 

de toda clase de efectos, cualquiera que sea su 

procedencia pero sin que la misma Federación pueda 

establecer ni dictar en el Distrito Federal los im 

puestos y leyes que expresan las fracciones VI, 

VII del articulo 117". 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 

de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir 

las cuotas de las tarifas de exportación e importa 

ción, expedidas Por el propio congreso; y para 

crear otras, así como para restringir y para prohi 

bir las importaciones, las exportaciones y el trán 

sito de productos, artículos y efectos cuando lo 

estime urgente, a fin de regular el comercio exte-

rior, la economía del país, la estabilidad de, la 

de la producción nacional o de realizar cualquier 

otro propósito en beneficio del país. El propio 

Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto 

fiscal de cada aso, someterá a su aprobación el u-

so que hubiese hecho de la facultad concedida. 
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ART. 89 Constitucional. "Las facultades yi obligaciones del 

Presidente son las Siguientes: 

FRACC. XIII. "Habilitar toda clase de puertos, establecer 

aduanas marítimas Y fronterisas y designar su 

ubicación". 

La medida tomada Por el legislador en el artículo 131 da 

nuestra Constitución es acertada, ya que evita demoras para 

legislar al respecto, así como prevee supuestos que se pue 

den dar por situaciones económicas. Reforzando indiscutible-

mente las garantías individuales y sobre todo la estabilidad 

social. 

Se aprecia una concurrencia entre las atribuciones del Poder 

Ejecutivo y las atribuciones del Poder Legislativo, ya que _ 

el Congreso de la Unión en el Art. 131 Constitucional le da 

facultades al Ejecutivo Federal en materia económica, Comer-

cio exterior importaciones y exportaciones, y el Poder Legis 

lativo las tiene en el articulo 73, Fraccs. XXIX y XXX; lo 

que dice al respecto el maestro José Maria Lozano: "Autoriza 

ciones extraordinarias no importan, una delegación del Poder 

Legislativo. Estas autorizaciones no importan la delegación 

del poder o facultades que corresponden al Congreso. Si en 

virtud de ellas  el Ejecutivo puede legislar en determinados_ 

ramos de la Administración Pdblica, si puede expedir leyes 

aumentando las contribuciones existentes, creando otras nue 

vas, haciendo concesiones, celebrando contratos, contrayendo 

empr4stitos, etc., no hay que creer que ejerce esas atribu - 

ciones en virtud de una delegación del Poder Legislativo al 

que compete su natural ejercicio en situaciones normales; 

sino que desempeña atribuciones que le son propias, dadas 

las circunstancias que prevee y exige la Constitución: en 

consecuencia que el poder ejercido es rigurosamente Constitu 
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cional y que en manera alguna está en contradicción con el 

prIncipio de la división de Poderes que la constitución reco 

nace, ni con la prohibición de que puedan reunirse dos o más 

de esos poderes en una persona o corporación, ni depositarse 

el Legislativo en un sólo individuo". 3 

Como se aprecia, tanto el Doctor Burgoa como el maestro Lo 

zano concluyen en que no se pueden depositar en una sola per 

sóna más de un Poder, salvo los casos de los artículos 49 y 

131 Constitucionales. 

se puede dar otro supuesto en que los impuestos sean concu - 

rrentes y no exclusivos, al respecto, siempre que se esté de 

acuerdo con el articulo 124 Constitucional. 

Ejemplo: el Gobierno Federal grava una importación con X can 

tidad de dinero, al enajenarla se cubra otro impuesto sobre 

la utilidad neta, y si el impuesto que cobra el Gobierno Lo-

cal no contradice al Art. 124 Constitucional, si se puede co 

brar por este segundo. 

Hay otro supuesto, el cual no le concede exclusividad a]. Go-

bierno Federal en relación al tránsito de mercancía, ¿Cuándo 
se comete un delito y hay flagrancia en el mismo?, la deten-
eihn de personas o cosas Art. 117 Constitucional, Fracc. II. 

El Articulo 16 constitucional, hecha excepción de los casos 
de flagrante delito en que cualquier persona puede aprehen 
der al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora 

a disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos 

urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judi-

cial, tratándose de delitos que se persiguen de oficio, po 

12/ José Ma. Lozano Estudios de Derecho Constitucional Pa-

trio, Editorial Porrúa, México 1987, P. 27 y 28 
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drá la autoridad administrativa bajo su más estrecha respon 

sabilidad decretar la detención de un acusado, poniéndolo 

inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 

La evasión de impuestos repercute directamente en el finan 

ciamiento del Estado, debido a que éste tiene menor recursos 

Para poder sacar adelante sus proyectos socio-económicos di-

rigidos al desarrollo de la sociedad; en cuanto a la mercan-

cía que entre sin pagar impuesto se le llama contrabando, di 

cho ilícito repercute también económicamente en contra de a-

quellos comerciantes que si pagan sus impuestos al comercio 

exterior, lo mencionó ya que des del ámbito penal y Para Fi 

nts totalmente expositivos del tema que nos ocupa. 

3,2 	TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA 

Concepto de Tratado: "Tratado es todo acuerdo concluido ew:t., 

tre dos o más sujetos de Derecho Internacional". "Hablamos 

de sujetos y no de Estados, con el fin de incluir las organi 

acciones internacionales". .21/ 

Nuestra Constitución en su articulo 133 a la letra dice: "Es 

ta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que ema-

nen de ella y todos Los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del senado, serán la Ley Suprema 

de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a_  

dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las dispo-

siciones en contrario que puedan haber en las Constituciones 

o leyes de los Estados". 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO PARA  AMERICA DEL NORTE 

Una alternativa para el desarrollo de México, misma que con- 

211/ Modesto Seara Vázquez, Derecho Internacional Público, 
Editorial Porrúa,S.A., Quinta Edición, México 1976 p. 55 
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lleva la formación de un bloque económico de los tres paises 

de América del Norte (México, Canad$ y Estados Unidos) coa 

fines netamente preferencialeS para los miembros con el pro-

pósito de defender sus intereses, frente a terceros aue pue-

den estar constituidos en bloques o fuera de éstos. 

Alejandro Ibarra Náftez dice: "El movimiento económico del 

mundo tiende a la formación de bloques económicos lo mismo 

que un cúmulo de compañías multinacionales, cuyos procesos 

de producción trascienden fronteras y se ubican dentro 'y fue 

ra  de los taoques económicos más importantes, parecen carac-

terizar y complicar el ambiente mundial. Por un lado, 1os 

bloques económicos, sobre todo en  Europa, plantean que los 

paises miembros enfrenten nulas barreras en su comercio in 

terno al bloque, mientras aquellos paises fuera del bloque 

encontrarán barreras mayores para penetrar dichos mercados". 

Ya entrando en materia del Tratado de Libre Comercio, el pre 

ambulo expone los principios y aspiraciones eue constituyen_  

el Undamento del Tratado: "Los tres países confirman su cm 

promiso de promover el empleo y el crecimiento económico, me 

diente la,  expansión del comercio y de las oportunidades de 

inversión en la zona de libre comercio. También ratifican su 

convicción de que el TLC, permitirá aumentar la competitivi-

dad internacional de las empresas mexicanas, canadienses 

estadounidenses, en forma congruente con la protección del 

medio ambiente. Se reitera el compromiso de los tres Paises 

del TLC, de promover el desarrollo sostenible y protejer, 

Ay Ibarra Núñez Alejandro, Los Bloques Comerciales y su Im-
pacto en México, Instituto Mexicano de Ejecutivos y Fi ," 
nanzas, A.C., México 1990. p. 36. 
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ampliar y hacer efectivos los derechos laborables, asi como 

mejorar las condiciones de Trabajo de los tres paises". 119( 

El mismo Tratado establece principios y reglas para resolver 

sus objetivos. 

"En caso de conflicto, se establece que prevalecerán las dis 

posiciones del tratado sobre las de otros convenios". 

Este punto es relevante ya que en ningún momento, ninguno de 

los tres paises están sometiendo o subordinando a su consti-

tución correspondiente, según sea el caso, a las disposicio-

nes del presente Tratado; cabe mencionar que el articulo 

constitucional que prevee dicho supuesto es el 133. 

Reglas de origen para recibir trato Arancelario Preferen-

cial: 

) Asegurar que el trato preferencial sea solo a bienes 

producidos en la región de América del Norte. 

2) Reglas claras con resultados previsibles. 

3) Reducir obstácules administrativos al comercio exterior 

en la región de América del Norte. 

A continuación mencionaremos cuáles son los - bienes origina 

rios: 

Cuando se produzcan en su totalidad insumo "y manufactu-

ra en la región de América del Norte. 

.Cuando los materiales ajenos a lo región sean resnsfor-

mulos.  en cualquier pais socio del TLCAN., 'dicha trans - 

formación deberá ser sufuciente: 

. 36 .Resumen del Contenido del TLC, de América del Norte, ela 
borado por los Gobiernos de Estados Unidos Mexicos, Cana 
dá y los Estados Unidos de Norte Amérida, México, 1992, 
SECO I.,. P. 12 

37 Resumen TLC, SECOFE, p. 12 
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bl) Para modificar su clasificación arancelaria, de coafor 

midad a lo establecido en el Tratado. 

b2) En otros casos, además de satis2acer el requisito ante 

rior, los bienes deberán incorporar un porcentaje espe 

cifico de contenido regional. 

b3) El bien es originario, cuando el bien terminado se de-

signe especificamente en la !úsala subPartida aranCela - 

Dia que sus componentes y cumpla con el requisito del_ 

contenido regional. 

b4) Para calcularse el Porcentaje especifico del contenido 

regional se Pueden utilizar los siguientes métodos: 

b.4.1 Valor de transecci6111 

Valor de Contenido Regional = VT -X VXN 
100 	VT 

VT. 	VALOR DE TRANSACCION. 

VMN. 	VALOR DE MATERIALES NO ORIGINARIOS. 

b.4.2 Costo Neto: 

Valor de Contenido Regional,= CN 	X VMN 
100 CN 

CN. 	COSTO NETO (Costo total-Costo excluido) 

VMN. 	VALOR DE MATERIALES NWORIGINARIOS. 

CLAUSULA MINIS: Cuida que los bienes pierdan la posibilidad 

de recibir trato preferencial por el sólo hecho_de contener_`  

cantidades muy reduCidas de materiales "no originarios!, COn 

forme a esta c1fiusulat, un bien que en otras circunstancias 

no cumpliría con una regla de origen especifica, 'se conside-

rará originario de la región, cuando el valor de los materia.. 
les ajenos a esta no exceda el siete por cientCvdeliprecio 

o del,costo total del bien. 
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Disposiciones para la Administración Aduanera; 

1) 	Reglamentos uniformes y congruentes; 

um certificado de origen uniforme, requisitos de cer-

tificación y procedimientos para el trato arancelario' 

preferencial que reclamen los importantes 'y exporta 

dores; 

Requisitos comunes para la contabilidad de dichos bie 

nes; 

Reglas para importadores, exportadores y autoridades_ 

aduaneras sobre la verificación del origen de los bie 

nes; 

Resoluciones previas sobre el origen de los bienes e 

mitidos para la autoridad aduanera del País al que 

vayan a  importarse; 

Que el país importador otorgue a los importadores en_  

su territorio y a los exportadores y productores de 
otro pais del TLCAN, sustamcialmente los mismos dere-

chos que los otorgados para solicitar la revisión e 

impugnar las determinaciones de origen y las resolu 

ciones previas; 

Un grupo de Trabajo Trilateral que se ocupará de modi 

ficaciones ulteriores a las reglas de origen y a los_ 

reglmnentos uniformes; y 

Plazos específicos para la pronta solución de contro-

versias entre paises signatarios en torno a las re- 

glas de origen. 	12/ 

111/ Resumen del Contenido del Tratado de Libre Comercio de_  
América del Norte, elaborado por los gobiernos de los 
Estados Unidos Mexicanos, Canadá y Estados Unidos, 
México, 1992, p. 13 
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Como podemos observar en los 8 puntos anteriores los tres pa 

íses tratan dé asegurar los intereses económicos de la re-

gión agilizando sus trámites administrativos, tanto en la 

Parte operativa como en, la parte legal, así mismo establecen 

10 importante del Certificado de Origen como una forma de 

control Para las importaciones y exportaciones que se den en 
la Zona  de Tratad() y no deben rebasar á 1,000.00, mil d6lia- 

/ee. 

Otro punto interesante es el Comercio de Bienes y el de Dere 

chos por Trámites, donde nos habla de dos supuestos: 

) 	El tratado nacional de mercancías e insumos importa 

dos de un pais miembro del TLC, no serán objeto de 

discriminación. 

Se tiende , a la eliminación de aranceles, cuotas 'y per 

micos con el transcurso del tiempo, fijándose los 

tres paises miembros del TLC., objetivos y metas y u-

ne de esas metas es que en este momento ya el arancel 

para algunos productos, tanto en la importación como 

en la exportación es cero, hay otros que tienden a 

desaparecer el referido arancel en 5, 10, 15 anos, se 

gdn sea el caso; así mismo, los permisos tienden a 

desaparecer; cabe mencionar que también se tiende a 
la  eliminación de Derechos Aduaneros para el 30 de 

junio de 1999, por el momento los tres paises miem-

bros del TLC., se comprometen a no aumentar dichos 

derechos, 

DEVOLUCION DE ARANCELES (Drawnbeck) 

Reglas Para 11devolución, también conocidas.como,programas_ 

de devolución o excención de aranceles, en los materiales 

que sean utilizados en la producción de bieneaqué subsecuen 
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temente se exporten a otro pais miembro del TLe: 

a) Los programas de devoluci6a de aranceles vigentes se 

eliminarán para el lo. de enero de 2000, para el co - 

mercio de los tres paises miembros del TLCAN. 

b) Se da una prórroga de dos anos a la eliminación de 

programas de devolución establecidos en el (A14). 

Se adoptará un procedimiento para evitar efectos de 

doble tributación en el pago de impuestos en los dos 

Paises. cuando los bienes se encuentren aún sujetos a 

impuestos en el área de libre comercio, después de e-

liminarse los referidos programas. 

El monto de los aranceles no excederá el menor de: 

Los aranceles pagados o que se adeuden Sobre materia—

les importados no originarios de la región de América 

del NOrte y empleados en la producción de un bien que 

despuésse exporte a otro pais miembro del Tratado, o. 

Los arsncelas pagados a ese pais por concepto de la 

importación de dicho bien. 

En lo relativo a la libre importación temporal de bienes, 

mercancías que se hayan sometido a reparación o modificacio-

nes en otro pais miembro del TLC., no pagarán impuestos men-

cionados en los aranceles, siempre que cumplan con las dispo 

siciones de cada país, "así como las del Tratado de Libre Co-

mercio. 

mercado de Pais de Origen, el objetivo de esta disposición _ 

tiende a reducir costos innecesarios y facilitar el flujo co 

mercial dentro de la región, asegurando que los compradores_ 

obtengan información precisa sobre el pais de origen de los 

bienes. 
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AGRICULTURA 

Es de vital importancia para entender como un todo el presen 

te Tratado, que las disposiciones generales que anteceden 
sean adimiladaS e inter-relacionadas con las disposiciones 

que a continuación mencionaremos, para visualizar mejor los 
compromisos bilaterales entre México y Canadá y entre méxice, 
y Estados Unidos en lo relativo al Comercio de Productos A-

gropecuarios. 

En ambos casos se reconocen las diferencias estructurales 

(desarrollo) en el sector agropecuario y se incluyen un mece 
nismo transitorio especial de salvaguardar las disposiciones 

trilaterales contemplando  apoyos internos tanto al deserro 

llo del campo como al comercio exterior (exportaciones). 

En cuanto a las Barreras Arancelarias o no arancelarias, se 
establece un sistema dp Arancel Cuota, que no. es otra cosa _ 

que aplicar un impuesto;  para una cantidad eapéCifica de pro-

ductos imPOrtados, el cual aumentará en'un 3% anual, se 

cara un arancel nlasitPortaciones sobre las que pase dichaL 

cantidad, mismo que se calcula en razón entre el promedio te 

ciente de lospreciosinternos y externos. Reduciéndose a _ 

cero en un periodo de 10 a 15 atIOs según sea el cabo, salvo 

los aranceles sensibles a las importaciones, entre los que 

se encuentran el - maiz y el frijol (teniendo este Oltimo pro-

dUcto una excepción cuando es para siembra), para México al 
igual que la leche en polvo, los cuales estarán protegidOs 

durante quince aftós, sólo hasta el dio 2009 entrarán estos 

ProdUctos sinpagar impuestos; para Estados Unidos esta ba 

rrera arancelaria se concluirá después - de cinco dios en 101 

siguientesproductos: peras,' preparaciones para sopas,pota-

jes o Caldos, cerveza de malta, pastas para productos de pa-

naderia. Ciruelas, aguardiente, jugos de legumbres y hortali 



zas; en diez anos: resifuos de aceite de soya, grasas anima-

les bovinos, ovinos y oaPrinos, carne de pavo, residuos de 

almidones, chocolates rellenos, jamones, carne de gallo o de 

gallina, embutidos; a quince anos, además de los ya menciona 

dos: atún Y Jugo de narania. 

El tratamiento que le dan al azúcar es muy importante debido 

al consumo tan grande que se hace de los paises productores_ 

de dulces, chocolates, pasteles, etc. Tan sólo Estados Uni 

dos ennalmente consume 8 millones de toneladas de azúcar a - 
Prozimadamente y de México importa 2 millones de toneladas. 

Durante los Primeros 6 anos los paises miembros pagarán un 

arancel cuota y los no miembros pagarán este arancel al sex-

to ano de que empiese a tener vigencia el Tratado de Libré 

Comercio, o sea que estarán sujetos los no miembros a los a-
ranceles  no preferInciales ya sea arancel normal o arancel 

cuota, según sea el caso. 

se pretende que en 15 anos el azúcar no tenga restricciones_ 

para su importación, excepto en el caso,  que el azúcar sea ex 
portada al amparo del Programa de reexportación de azúcar de 

Estados Unidos; esto quiere decir que en este caso el azúcar 

estará sujeta a las tasas de la nación mas favorecida como 

a la fecha. 

LAS SALVAGUARDAS 

Cualquier pais miembro del TLC podrá , usar este mecanismo 
cuando las importaciones de tales productos, que entran en 

este rubro provenientes de otros paises signatarios, ,aican 

cen los niveles para activar la salvaguarda establecidos en 

el tratado Supuesto: 

a) 	81 pais importador podrá aplicar la tasa más baja en - 
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tre la tasa de arancel vigente al momento de le entra-

da en vigor del tratado. 

La tasa arancelaria de la nación mas favorecida en ese  

momento, pudiéndose aplicar esta tasa en esa temporada 

o el resto del ano. 

Los niveles de importación que activen la salvaguarda se in-

crementará en este periodo de 10 &íos a partir de la fecha 

de aprobación del tratado. 

Es importante mencionar los aPoyos internos en cada pais 

miembro por Parte del Gobierno, particulares y trabajadores, 

estableciendo programas con políticas para el apoyo a la pro 

duccién agropecuarias, sin distorsionar el comercio, pudien-

do modificarlos sin dejar de cumplir sus obligaciones en el 

GATT. 

Otra medida de gran relevancia es la de subsidios a las ex 

portaciones para compensar los que se otorgan a las importa-

ciones de paises no miembros del Tratado de Libre Comercio. 

SUPUESTO: 

a) 	Cuando un pais del TIC. decida introducir un subbidio 

a las exportaciones, deberá notificar con 3 días de an 

ticipación, al país importador de su intención. 

Cuando un país miembro del TLC., considere que otro 

pais miembro del TLC. está importando bienes de paises 

no mimbros que reciben subsidios a la exportación, po-

drá solicitar consultas al país importador sobre las 

acciones que se pudieran encontrar de tales importacio 

nes subsidiarias. 

Si el pais importador también adopta una medida de co-

man acuerdo con el país exportador, este último no de- 

bera subsidiar sus exportaciones agropecuarias. 
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Con las medidas antes mencionadas se pretende en su futuro 

elimbar los subsidios a nivel mundial. 

El país que aplique una normalización, cuando se comerciali-

ce un Producto agropecuario, otorgará trato no menos favora-

ble a los productos de importación similares cuando sean des 

tinadas para su procesamiento. 

se establecerá un mecanismo de naturaleza privada de contro-

versias comerciales tranfronterizas que involucren productos 

agropecuarios. 

No se antepone en ningún momento al articulo 133 Constitucio 

nal. ya  que el mismo articulo establece que no debe ir en 

contra de nuestra Constitución y al no ir en contra de esta 

se presupone que no debe ir en contra de las leyes secunda-

rias que de la Constitución emanen, en este sentido el traba 

Jo de todos los abogados es precisamente adecuar estas nor - 

mar secundarias, reglamentos, etc., a nuestra realidad econó 

mica-social de nuestro tiempo, con el auxilio de los distin-

tos especialistas teóricos y prácticos de las distintas ra - 

mas de la Ciencia. 

Se establecerá un Comité de Vigilancia para el comercio de 

Productos agropecuarios, Para que se lleven a la práctica 

las disposiciones establecidas en esta sección, revisarán 

las operaciones de normas de calificación y de calidad por 

medio de un grupo de trabajo así como la administración de 

dichas disposiciones. 

MEDIDAS SANITARIAS Y PITO-SANITARIAS 

Para tener una mejor productividad en el campo se establecen 

medidas, las cuales deben estar apegadas a las normas inter-

nacionales para evitar las barreras con motivo de, omisión de. 

este punto. por algunos de los países miembros. 
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El exportador deberá demostrar que sus medidas cumplen con 

el nivel adecuado de protección, tomando en cuenta las téenj 

cas de evaluación del riesgo. 

Un país conceder un periodo para que los bienes de otro Pais 

cumplan gradualmente con nuevas medidas, toda vez  que ese pe 

nodo sea compatible Para  asegurar el nivel de Protección  sa 

nitaria o fito -sanitario establecio por el pais importador. 

son importantísimas estas medidas, sobre todo en lo relativo 
a  la zona de libre o con escasa prevalencia de plagas o en - 

fermedades, para poder mantener ese nivel, así como aquellas 

donde abunden estas plagas o enfermedades,  para  contrarres - 
tarlas. 

Si un país miembro toma una nueva medida debe notificarla a 

los otros paises integrantes del TLC., así como deben acatar 

las normas de control, inspección y aprobación, con apego a  

los principios de trato nacional, haciéndose de manera trans 

gerente, los paises miembros se comprometen a prestar asis 
tenia técnica relativa a medidas sanitarias 'o fito-sanita - 

ries, de manera directa o indirecta. 

Por último en relación al Tratado de Libre Comercio, se in - 

fiere que se pretende llegar a una integración de los Tres 

Paises miembros, con bases firmes y experiencias de otros 

bloques que, sin duda, el que mejores resultados ha tenido 

es la Comunidad Económica Europea. 

Así mismo, lo que era una utopia cuando Adan Smith, ahora es 

una realidad en nuestra América del Norte, gracias a estas 

integraciones, que no podrían ser ciertas en nuestros tiem - 
pos si no existieran ese tan sofisticado sistema de comunica 

ción, hablando en sentido amplio, producto del desarrollo 

técnico alcanzado. 
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3.3 	CONVENIOS INTERNACIONALES 

Este punto es de utilidad, Ya que nos dá un Panorama más am-

plio de lo que se puede entender por convenio internacional. 

Es necesario, antes que nada, aclarar ove el tratado y el 

convenio son sinónimos, desde el punto de vista que ambos 

crean, transmiten y modifican, exfoguen obligaciones; el tra 

tado crea derecho para sus miembros, de acuerdo a nuestro de 

recho interno, 

Por medio de estos convenios se puede dar aún.más agilidad 

al TLCAN, y dure mas de lo previsto, siendo acorde con la 

realidad económica, politica y social de bloque, asi como 

también se Pueden extinguir esas obligaciones cuando no fun-

cionan con terceros paises. 

Pare Poder dar un concepto de convenio internacional, que al 

parecer no lo hay, de acuerdo a nuestro derecho interno, nos 

dice el maestro Rafael Pina Vara, que el convenio "Es el a - 

cuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modifi-

car o extinguir obligaciones (arts. 1792 y 1793 del Código 

Civil)". _3_2/ 

Y el tratado internacional, nos refiere el maestro Modesto 

Seera Vázquez: "Acuerdo concluido entre dos o más sujetos de 

derecho internacional" ; al respecto, concluyo que el Conve-

nio Internacional es el acuerdo de dos o más sujetos de dere 

cho internacional para crear, transferir, modificar o extin-

guir obligaciones. 

2/ 	fina Vara Rafael, Derecho Mercantil Mexicano, Edito- _ 

riel Porráa, S.A., Séptima Edición, México, 1974 p.180 
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Iffdefinición anterior se deduce en base al derecho privado 

mismo que tiene su Ámbito de acción, estimo combeniente Sega 

lar que en México esté en vigor la ley de tratados y en su _ 

articulo segundo fracción primera dice a la letra: "para los 

efectos de la presente Ley se entenderé Por": 

PRADO. I.-"Tratados.- El convenio regido por el Derecho 

internacional Pfiblico, celebrado por escrito en 

tre Gobierno de los Estados Unidos Mexicano*  y u-
no o varios sujetos de Derecho Internacional Pá - 

blic0. ya sea que para su apelación requiera o no 
la celebración de acuerdo en materias especificas 
cualquiera que  sea  su denominación, mediante el 
cual los Sstados Unidos Mexicanos asumen compro*/ 

son. Los Tratados deberán ser aprobados por el 

Senado de conformidad con el Articulo 76  Precci6u 
/, de esta constitución politica de los estados 

Unidos Mexicanos, estar de acuerdo con las mismas 

y ser la Ley suprema de toda la Unión en 1011 tér-

minos del Articulo 133 Constitucional," 

PRACG. II.-"Acuerdo Internacional.- El convenio regido por 

S1 Derecho Internacional Páblico, celebrado por - 

escrito entre cualquier dependencia e organismo 

desentralizado de la Administración Pililo* Fede-

ral, Estatal 6 Municipal y uno o varios °manis - 

mos gubernamentales extrangeros u organizaciones_ 

internacionales cualquiera que sea su denomina- _ 

ción, sea que se deriven o no de un tratado Pres 

viamente aprobado.* 

"S1 ámbito material dedos acuerdos Interinstitu 

cionales deberá circunscribirse exclusivamente 

a las atribuciones Propias de las dependencias y 
organismos desentralizados de los niveles mencio 
rudos que los suscriben. 
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En este punto hay que entender a Hans relsen, cuando dice 

que el derecho es uno el cual se encuentra ramificado y es 
donde precisamente se va a dar la agilidad del Comercio exte 

riel', respetando el Derecho Interno. 

No importando si este último tiene 'o no reformas que vayan' 

acorde con nuestro tiempo, siendo que lo idóneo es Precisa -

mente que se actualicen las normas secundarias, no únicamen-

te de nuestro pais, sino también las de Canadá y Estados Uni 

dos, para evitar retrasos en la administración de justicia 

por los Tribunales de Comercio laxterior, dejando el menor 
número de lagunas en lo que es el conflicto de leyes. 

A continuación menciono algunas disposiciones legales rela 

cionadas con el comercio exterior, de los Convenios del capé 

Y del Asficaro 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1968 

ART. 30.- Fijación de las cuotas anuales de exportación. 

) 	"Por lo menos 30 dias antes del comienzo de cada ano 

cafetero, el consejo aprobará, Por mayoría de dos ter 

cies, un cálculo de las importaciones " y exportaciones 

del mundo para el ano cafetero siguiente y un cálculo 

de las exportaciones probables procedentes de los Pa-

ises miembros". 12/ 

En este Punto lo que se hace es programar las importaciones._ 

y exportaciones por medio del Congreso, previa sProbación 

del mismo. 

Ay Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados 
Por México, Tomo XIX, (1968 - 1972), México 1972. 
p. 34 Y 35. 
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ART. 43.- "Certificados de Origen y de Reexportación" 

"Toda exportación de café irá acompaftada de un certificada .. 

de origen válido, de conformidad con loa reglamentos del con 

sejo, y expedido por un organismo competente que será escogi 

do por los miembros y aprobado  por la organización". 5/ 

"Toda reexportación de café iré acompañada por un certifica-

do válido de reexportación, de conformidad con los reglamen-

tos adoptados por el consejo expedido por nn organismo compe 

tente escogido por ese miembro y aprobado por la organiza-

ción". 2/ 

El Tratado de Libre Comercio habla de certificados de origen 

pero no de certificados de reexportación y dice que está por 

encima de otros convenios internacionales. 

ART. 44. 	"Medidas Relativas al Café Elaborado". 

"Ningán miembro aplicará medidas gubernamentales que 

afecten sus exportaciones y reexportacíones de Café 

a otro Miembro que, consideradas globalmente en reta 

ción con :ese miembro, representen un trato discrimi-

natorio en favor del café verde. Al aplicar esta 

disposición, los miembros podrán tener debidamente 

en cuenta lo siguiente; 

b) 	El trato diferencial por parte de un miembro importa 

dor en lo que se refiere a importaciones y reexporta 

ciones de diversas formas de café, 

El TLC. también prevee este supuesto, al igual que 

este convenio, ya que no permite el trato discrimina 

torio a las mercancías de los países miembro y reite 

g/ Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados_ 

por México Tomo XIX (1968-1972), México,1972, p. 42. 

12/ O.P. C.T. p. 42 
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ramos que no habla de reexportaciones, ya cue los in 

sumos que entran, al ser manufacturados, uno de los 

requisitos para ser mercancías de origen es que cam-

bien, después de dicho proceso de manufactura, su 

clasificación arancelaria. 

Por consecuencia, concluyo que este supuesto es exolusivamen 

te el que prevee el tratado de la triangulación que se pue-

de dar de dos formas: 

a) 	Que el que importa compre a  otro pais que no, es e 
exportador. 

Que el que importa compre al pais exportador despuás_ 

que el segundo importó dicho producto de un tercer 

pais y no Procesó dicho Producto Y. Por lo tanto, no 

cambió su fracción arancelaria. 

ART. 45.- "Reguladión de las Importaciones". 

"Para evitar que los paises exportadores no miembros aumen - 

ten sus exportaciones a expresas de los miembros, cada miem-

bro ijmitaré sus importaciones anuales de café Producid°, en 

Paises exportadores no miembros, a una cantidad que no exce-

da del promedio de sus importaciones anuales de café de di - 

chos paises, efectuadas durante  los aflos civiles 1960, 1961, 

y 1962. 

astas son medidas proteccionistas entre los estados miembro, 

Pero hay que tomar en cuenta que si contradicen al Tratado 

de Libre Comercio, se aplicará lo establecido por sus miem - 

bros en el tratado, 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZÚCAR 1968 

"Los miembros se comprometen a adoptar las medidas 

que sean necesarias para dar cumplimiento a las obli  

gaciones contraídas en virtud del convenio y a coope-

rar plenamente entre si, para lograr la consecucitm 

de los objetivos del convenio . Al/ 

"Los miembros se comprometen a facilitar y suminis-

trar todos los datos estadísticos y la información 

que, con arreglo a lo dispuesto en el reglamento, 

sean necesarios Para que la Organización pueda desem-

peffar sus funciones de conformidad con el convenio. 

Aquí podemos apreciar que, si alguna disposición de 

este convenio va en contra del Tretado de Libre Comer 

cio, se dará un conflicto en las disposiciones antes 

mencionadas, no en el ámbito de la zona de Libre Co 

mercio de América del Norte, sino fuera de esta. 

ART. 28.- "Protección de los miembros exportadores contra 

las consecuencias de las exportaciones de los paí 

ses no miembros". 

"Para que no haya ventajas de los paises miembros los 

miembros se comprometen cada affo-cuota". 

a) No permitir oue se importe de los países no miem - 
bros en conjunto una cantidad total de azúcar supe 

rior a la cantidad media importada de esos Países_ 

en conjunto, en el trienio 1966-1968 y a prohibir 

Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados 

por México, Tomo XIX (1968-1972). Méxic0.1972 P. 260. 

Sy OP. CT. p. 260 
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que se importe azúcar de los paises no miembros 

cuando el Precio prevaleciente esté por  debajo del 

nivel especificado, y mientras subsista esa situa-

ción". 

b) A los efectos del apartado b) de dicho párrafo, 

antes de la disminución del precio prevaleciente 

por debajo del nivel especificado". 

ART. 29. "Cooperación de los importadores para la defensa 

del precio". 

"En caso de estimarlo oportuno, el consejo hará recomen-

daciones a los miembros que importan azúcar, acerca de 

los medios de prestación de asistencia a los miembros 

exportadores en su empello por lograr que las ventas se 

efectúen a Precios que sean compatibles con las disposi 

ciones pertenentes del presente convenio". 5 

Se aprecia el proteccionismo económico por dos lados: 

proteger los precios de compra para los importadores, 

limitando estas importaciones por los paises miembro, Y 

asistencia a los exportadores miembros Para Proteger,  

sus precios de venta. 

IV Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados 
por México, Tomo XXX (1968-1972), p. 261 y 262. Nota: 
articulos 28 y 29 antes citados de1 presente convenio. 
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3.4 	REPERCUSIONES SCEIO/IcoNomIcAI DI LA 

IMPORTACION DE PRODUCTOS AGRICOLAs 

La problemática del agro mexicano no exclusivamente se ha da 

do por la importación de productos agrícolas, sino también 

Por el atraso de la tecnología empleada, por la falta de cré 

ditos, la ignorancia de nuevas formas de cultivo así como 

las reformas del artículo 27 Constitucional, modifican el e-

jido pudiendo optar los campesinos por seguir siendo ejidata 

xios o pasar a formar parte de la propiedad. 

No se puede negar que las importaciones de productos agríco-

las también repercuten en la inercia del desarrollo del agro 

mexicano y precisamente este punto es el que voy a tratar en 

algunos de loa aspectos anteriores, que también repercuten 

en el campo, a fin de visualizar panorama más objetivode es 

ta problemática. 

Al respecto, José Luis Calva dice: "La Revolución del marco 

-jurídico de la propiedad rural, cuyo objetivo esencial con-

siste en revertir el creciente minifundio en el campo con el 

fin de estimular una mayor inversión y capitalización de los 

predios rurales, que eleven producción y productividad".311/ 

"El Articulo 501, propuesto por los negociadores del TLC., 

textualmente dice: "Las partes acuerdan que su objetivo 

principal es lograr la mayor eliminación posible de barreras 

al comercio y subsidios con el propósito de promover la com-

petitividad, elevando la eficiencia através de en la escala 

de producción", 2/ 

Desde mi punto de vista, se da una reducción de barreras a - 

rancelarias con el objeto de que el importador tenga mas po-

der adquisitivo con su moneda, para obtener maquinaria ade 

áá/ Friedwich Sbert, Alternativas para el Campo Mexicano, 
Tomo I, Fundación, Representación en México, Primera 
Edición, México, 1963. p. 18 y 19. 

si/ Op. C.T. Pé 19 	 57 



cuada, insumos (semillas 100% genéticamente mejoradas), in 

secticidas, plaguicidas y otros; en cuanto a la concentra-. 
ción de tierras. la única forma de evitarlas es que los cwa-

pesinos (pequeftos propietarios) se organicen en sociedades 

Para poder pedir créditos, trabajar la tierra y sean repre 

sentados (por su representante legal), como lo establece la 

Ley Agraria, lo cual no es fácil, pero tampoco imposible; 

con esto se evitarla en gran medida la concentración de tie-

rra y se daría un aumento en la escala de producción equili-

brada; este punto lo prevea el Tratado de Libre Comercio 

cuando habla de los subsidios mediante Programas del Gobier-

no de cada pais miembro; en nuestro pais se llama el Progra-

ma Nacionallde Solidaridad, al cual se le debe dar continui-

dad, ya que sería gravísimas las repercuciones si no fuera 

así. 

José Luis Calva asienta "Que el principal objetivo del país 
es lograr la mayor liberación posible de nuestro comercio a-

gropecuario con las potencias alimentarias del norte, no so-

lo significa colocar en la picota a 5 millones de campesinos 

mexicanos, sino también cancelar los propósitos nacionales 

de seguridad y soberanía alimentaria". Ay 

José Luis Calva no ve que si México sigue cerrado a la opor-

tunidad que se le presenta, de llegar a ser una potencia de 

primera linea, nunca lo ha de lograr. 

Hay que tomar en cuenta que el territorio mexicano tiene va-

riedad de climas y unos campos tan ricos que es ilógico pen-

sar que no se pueda desarrollar la agricultura en nuestro 

País. 

.11,/ Op. C.T., p. 19 
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Un ejemplo,  hay lngares en México que tienen riego, fertili-

zantes, clima, etc, que sólo es necesario aventar la semilla 

y se dá, ejemplos (zonas de: Veracruz, Chiapas, Guerrero, co 

lima, Morelos, Campeche, Michoacán, Oaxaca, 'Yucatán, etc.); 

claro, no es en todas partes pero si en muchas; también debe 

mos considerar que otras tierras tienen características simi 

lares a las de Norte América y Canadá y es donde nos teman 

ventaja por su tecnología, tan desarrollada, ejemplos: Chi - 

huahua, Parte de Sonora, Monterrey, etc.; un tercer punto y 

muy importante: en México se puede cultivar en cualquier fe-
cha  del afto y en Canadá y Estados Unidos, no todo el afto Se 

puede cultivar• 

411, se vaya a dar la división de la ProducCión agrícola en 

el bloque no nos debe espantar, porque esa división se dá en: 

otros bloques, o,fuera de estos, ejemplo: en Europa paises 

egricoiás: Alemania, }Iolanda, Francia, Espata, etc. 

En cuanto a.la desventaja.por falta de tecnologia es eviden-

te, pero lo tmportante no radica en eso, sino cómo hallegar-' 

se esa tecnología. 

Por lo anterior puedo sostener ¡Que no se eleve la produc-

ción y productividad agropecuaria en base a los aumentos en_  

la escale de  producción¡ de acuerdo a lo que nos refiere 

José Luis Calva; pudiéndose preveer con una división de la 

producción agrícola dentro del bloque, mediante estudios 'pre 

cisos de la factibilidad que hay en producir ciertos produe-

. tos en determinadas zonas. 

5 



Las rePercuciones socioeconómicas de las importaciones, a m 

juicio, se pueden traducir en: 

Mayor empleo en el campo reduciendo la importación de 

productos agricolas, ya que si son mayores las importa 

ciones a las exportaciones se da una balanza de pagos 

desfavorable. 

Mayor número de importaciones en lo referente a tecno—

logia, tractores, trilladoras, fertilizantes, ratici 

das, Plaguicidas. 

Problemas con la gente cuando se le intente enseilar 

un método más sofisticado Para sembrar, 

Concentración de tierras, si los pequeflos propietarios 

no se unen y por lo consiguiente miles de familias sin  

tierra. 
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CAPITULO /y 

4. 	pR0ca30 OPSRATIVO DB LA IMPORTACION 
AGRICOLA 

En este tema veré lo relativo a los requisitos en la: factu- 

ra. pedimentos y otros, así como los sujetos que intervienen 

los régimenes aduaneros aplicables alas importaciones agrí-

colas y el Proceso de imPortación. 

4.1 	 REQUISIT03 

Tanto las dependencias de gobierno que lo requieran por su 

finalidad asi como los particulares que importen productos 

agrícolas deben cumplir con los siguientes requisitos esta - 

blecidos en la ley Aduanera y demás disposiciones relativas. 

Para la importación: 

La factura comercial, cuando lo importado exceda 300 

Miaresy menor de.4000 dólares. 

b) 	Gl: conocimiento de embarque en tráfico marítimo guía 

de tráfico aéreo o tráficó terrestre, en su caso, am - 
bos revalidados por la empresa porteadora (marítimo . Y 
aéreo) y en el supuesto de tráfico terrestre que cubra 
los nequisitos de ley. 

Permisos o.documentos que 'cumplan las restricciones o 
regulaciones no arancelarias. 

d) Certificado de origen. 

e) Garantía. 

Estos requisitos son 3.05 mininos para poder realizar una im-
portación en general. 
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Datos que debe contener la factura comercial de acuerdo a la 

reglamentaoiee aduanera: 

• Lugar y fecha de expedición. 

	

2. 	Nombre y domicilio del deatinatario de mercancía. En 

caso de cambio de destinatario,  anotarlo bajo protesta,;  

de decir verdad en la factura, si son varias hojas, en 

todas y cada una. 

• Descripción comercial detallada de las mercancías y es 

pecificacién de ellas en cuanto a clase, cuantidad de 

unidades, número de identificación, cuando éstos exis—

tan, así como valores unitarios y' global en el lugar 

de venta. 

No se considerará descripción comercial detallada 

cuando la misma venga en clave. 

	

4. 	Nombre y domicilio del vendedor. 

Si falta algún dato o requisito que refieren las fracciones_ 

anteriores, podrán ser suplidOs por el importador, agente o 

apoderado aduanal, siempre que se presente antes de activar 

el mecanismo de selección aleatoria. 

Cuando los datos de la Fracción III estén en otro idioma dis 

tinto al espagol se deberá traducir al español en su anexo. 

5.91 
Se exhiben dichas facturas cuando se ampare mercancía con 

valor comercial mayor de 300 dólares. 

Anexo a continuación una factura que ejemplifica, aunque no 

sea de productos agrícolas. 

JIV Resolución aue establece para 1994 reglas fiscales de _ 
carácter general con el comercio exterior, Regla número_ 
24. 
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DECLARACIONES, AVISOS E INTRUCTIVOS APROBADOS 

RELACIONADAS CON LAS IMPORTACIONES 

Son los documentos elavorados por la S.N.O.P. en formato o 

que el particulas puede elavorar si así se dispone en la ley 

aduanera, reglamento, reglas generales emitidas por la 

S.H.C.P. según sea el caso..  

NOMBRE DEL FORMATO: 

1) Aviso de opción de Pago mediante depósito en cuenta 

aduanera HCA-l. (Requisito al momento de activar el 

sistema aleatorio). 

2) Declaración para movimiento en cuenta aduanera HCA3. 

(Requisito si hay movimiento de cuenta al activar el 

sistema aleatorio). 

Hoja de calculo Para la determinación del valor en a 

duana de mercancías de importación, según método de 

valor de transacción, (Requisito anterior o posterior 

de activar el sistema aleatorio). 

Declaración de extracción de mercancías en depósito 

fiscal. (Requisito al momento de extraer mercancías de 

depósito fiscal). 

Anexo a la rectificación de declaración de extracción 

de mercancías. 

Carta de cupo. (Requisito al momento de dejar las mer-

cancías en el Depósito fiscal). 

Pedimento de Importación. (Requisito al momento de lar  

japortación). 

Anexo de Pedimento de importación. (Requisito al momen 

to de la importación hasta antes de oprimir el sistema 

aleatorio). 
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Formato Múltiple. 29V 

PEDIMENTO 

Es el documento mediante el cual el importador por conducto 

del apoderado o agente aduanal informa a la S.H.C.P qué es 

lo que esta importando o pretende importar aPegandose  a la _ 

ley aduanera y demás leyes, reglamentos, reglas, disposicio-

nes relativas. 

DEBE CONTENER: 

Número total de hojas ("hoja de").  

Nombre o razón social del vendedor (es) o, en su deFec 

to, remitente (s) 

Nombre o razón RPC., y domicilio fiscal del importa - 

dor. 

Nombre del agente o apoderado aduanal y número de su  

patente o autorización. 

Número o números de facturas, con sus fechas de expedi 

ción. 

Indicar método de ,valoración de las mercancías o Méto-

do-(s),aplicado a cada tipo de mercancía. 

MétodOs = Valor de transacción: 

a) Idénticas 

b) Similares 

Valor de precio unitario de venta 

Valor determinado. 

7) 	Numerar anexos y mencionar el total de los mismos. 

22/ Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 
de Marzo de 1994. 
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El importador indicará si la manifestación del  valor 

se Presenta por una operación o por el periodo de seis 

meses. 11/ 

Para efectos de lo dispuesto por los artículos 25 y 29 de la 

Ley Aduanera. los Pedimentos únicamente podrán amParar las 

mercancías que se presenten para su despacho en un solo vehl 

culo, salvo cuando se trate de: 

IV Mercancías  en granel de una misma especie. 

De acuerdo al Diario Oficial de la Federación del 29 de mar—

zo de. 1994, hay reglas para llenar el pedimento de importa 

ci6n. 

LLENADO DE PEDIMENTO 

La S.H.C.P. mediante reglas de carácter general da formas Pa 

ra llenar los Pedimentos, debiendolo hacer de la siguiente _ 

manera: 

Fecha de pago. Cuando se pretende pagar. 

TiPo'de'Operación. (Clave que identifica la opera-

ción),  

3) Aduana/Sección. clave de la aduana donde se promueve 

el despacho.. 

4) Pecha de Entrada de Mercancia. 

5) PIave del R.F.C. del Importador. 

6) ReeXpedición por Terderos. Por el importador original 

o por un tercero. 

No. Pedimento Especial de Tránsito. Cuando llegue a _ 

la aduana por este régimen. 

8) 	Importador. Nombre y razón social del importador. 

11/ Diario Oficial de la Federación del 29 de Marzo de 1994 
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9) 	Domicilio fiscal del importador. 

	

lo) 	Número de pedimentos, de acuerdo a los números asigna 

dos a los agentes o apoderados aduanales. 

11) Clave de Pedimento. Para identificar el régimen adua 

nero. 

12) T.C. Tipo de cambio del Peso con el dólar. 

13) Factor Moneda Extranjera. (Equivalente con el dólar 

en la fecha de entrada de mercancía). 

14) Transporte. (Clave del transporte que conduce la mer-

cancía). 

15) Peso. Cantidad de kilogramos del peso bruto total. 

16) país Vendedor. Clave del Pais de residencia del pro-

veedor de la mercancia. 

17) País. Origen. Clave de pais de origen de la mercan-

cía. 

18) Facturas / Fechas/ Formas de la Facturación. 

Numero total de facturas que amparen las mercan-

cías. 

Número total de facturas comerciales que amparen 

las mercancías. 

La forma de facturación de acuerdo a los inco-

terve internacionales vigentes. 

19) Nombre y Domicilio del Proveedor de las Mercancías. 

20) Tax no. Número del registro del proveedor en el "In-

tersal Revenue Service", el cual sirve para identifi-

car empresas. 

21) Marca, núMéros y total de bultos. 
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22 	Conocimientos gula (s) o vehículos No. 51 o los núme 

ros del conocimiento de embarque o guía aérea; tratán 

dose de contenedores adicionalmente, se anotará la 

letra  y números de éstos. Si el medio de transporte 

es vehículo se anotarán las placas de circulación del 

mismo, marca y modelo, o el número de remolque (s) o 

semiremolque (s);  o si es ferrocarril se anotará el 

número de furgón o plataforma. 

23) 	V.M.E. valor total de las facturas que amparan las 

mercancías, en la unidad monetaria utilizada en la 

facturación. 

24)'El•u.n1,8. El equivalente en dólares de E.U.A., del 

valor total de facturas en moneda extranjera. 

25) Fletes, montos de éstos en el TLC., hasta el momento 

de exportación. 

26) Seguro. Monto de la prima del mismo, para efectos de 
amparo en el TLC., éstos se consideran hasta el lugar 

de la exportación. 

27) Valor Comercial en Moneda Nacional. Que corresponda 

a.mercancía, no considerando los conceptos que la pro 

pia Ley Aduanera establece. 

28) Incrementables. (Cantidades correspondientes a los 

conceptos de conformidad a la Ley Aduanera). 

29) Valor en aduana de acuerdo al método de valor. 

30) Factor: 	UC 	Ua 

Va = yllor en aduana 

Ve = Valor comercial 

El cociente se debe expresar en 4 cifras decimales. 
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31) 	Número de Orden. (Número Progresivo asignado a cada 

clase de mercancías). 

32),Descripción de Mercancías. Primera columna naturaleza 

y características técnicas y comerciales necesarias y 

suficientes para determinar su clasificación arancela 

ria. 

33) Precio Unitario. Relacionado con el factor (punto 

30) anotarlo en la columna. 

34) Fracción Arancelaria. En la primera columna de la 

mercancia descrita (en el punto 33). 

35) Cantidad. Segunda columna, poner la cantidad de mar 

caricias en unidades de comercialización de las mercan 

cias. 

36) Unidad. En la tercera columna de la clave correspon-

diente a la unidad de medida de comercialización de 

las mercancías. 

37) se anota a continuación de la columna de la unidad de 

medida de la tarifa de la Ley General Impuesto de Im-

portación, un guión y luego la clave correspondiente 

a la unidad de medida de aplicación de la Ley de Im - 

puesto General de Importación en los renglones terce-

ro, cuarto y quinto, en tres columnas, la siguiente 

información. 

38) Permiso (s), Clave (s). En la columna correspondien-

te para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de restricciones y regulaciones no arance-

larias requeridas (empresa Pitex, maquiladora TLCAN, 

certificado de cupo para TLCAN etc. 
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39) Námero del documento antes mencionado. 

40) Firma electrónica. Que ceda, de acuerdo al Permiso 0 

certificado proporcionado por cada Fracción, en tres_  

renglones asentará la siguiente información. 

41) Comercial. El valor comercial en moneda comercial 

(primer renglón). 

42) En Aduana. El valor en aduana es moneda nacional. 

(segundo renglón). 

43) DLS. Valde Comercial. En dólares de los Estados Uni-

dos de Norte América, en tres renglones se asentará. 

44) Tasa que corresponda. Conforme a la tarifa de la•  
Ley General de Importación (primer renglón). 

45) UINC. Si el valor en aduana está influido por vincu-

laciones comerciales, financieras o de otras clases,  

(segundo renglón). 

48) 	M. VAL. Método de valoración de mercancías, de acuer 

do al código de GATT., es probable que cambie dicho 

código con la creación de la Organización del Comer - 

cío Internacional (tercer renglón). 

47) F.P. Claves correspondientes a la forma de pago del 

impuesto general de importación. 

48) Impuesto. Resultado de los cálculos para determinar 

lca impuestos al comercio exterior. 

49) Acuse de Recibo. La firma dectrónica con la cual se 

comprueba que el pedimento ha sido válido. 

50 	código de Barras. Impuesto por el agente o apoderado 

aduanal, conforme si formato establecido por la admi-

nistración general de recaudación, deberá imprimirse 
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dicho código en la copia destinada al transportista* 

51) contribuciones. En tres Columnas se anotarán las a— 

breviaturas de los conceptos detallados al término de 

este párrafo su (s) forma (s) de pago y el importe 

correspondiente. Cuando existan más de una forma 'de 

pago Para un mismo concepto, se utilizarán los renglo 

nes necesarios* 

ADU 	AD VAL0REm de la tarifa de le Ley del Impuesto 

General de Importación. 

DTA 	Derecho de Trámite Aduanero. 

IVA 	Impuesto al Valor Agregado. 

ISAN Impuesto sobre Automóviles nuevos. 

IEPS Impuesto especial sobre Produccién y servicios* 

CC 	Cuota 'compensatoria. 

REC Recargos* 

Totales o Importe Total de los Conceptos a Liquidar 

Como Siguen: 

52) Efectivo. Importe total a pagar en efectivo. 

53) Otros. Importe total de todas las formas de pago 

distintas a-la anterior. 

54) Total. Suma de los conceptos anteriores. 

55) Observaciones. Las autorizaciones distintas a las 

que corresponde mencionar en el campo "permisos", en 

caso que se requieran o algún dato adicional al pedi—

mento. las marcas, números  y series de las mercancías 

especificaciones adicionales que complementen la des—

cripción de las mismas, lista de empaque, etc. 
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cuando se utilicen las claves de pedimentos A4 ''y A5,_  

se anotará la clave del almacén general de depósito 

(Patente), el nombre del almacén y el número de carta 

de cupo. 

Las reglas generales para llenar el formato de pedimento nos 

da un panorama más amplio, asi, nos refieren articulos apli-

cables a cada punto del llenado del mismo pedimento. 

Como proposición, seria importante anexar otro punto, en el 

cual los particulares que deseen importar Productos, mencio-

nen por qué camino o carretera va a introducir la mercando 

amparada por el pedimento y el sistema aleatorio; hacer un 

sistema que, cuando se toque Por Primera vez y  salga verde._ 

este sistema dé una clave apretada, se le indique al trans 

portista que se debe Parar en determinada aduana, que se en-

cuentre en el camino seffalado para apretar por segunda vea 

el sistema aleatorio. De esta manera se le daria aún más a-
gilidad y así prevenir para unos dios  el que se vaya a dar 

de nuevo los embotellamientos en aduanas por exceso de traba 

jo. 

Cabe sefialar que el medio de conducción aéreo no es muy usa-

do en este rubro, por los costos tan altos. 

Anexo un pedimento de importación detallado que no es de pro 

dUctos agrarios pero si ejemplifica en la práctica cómo je 

debe elaboror.. 

REGISTRO FEDERAL DE IMPORTADORES 

Es un órgano de la S.H.C.P. el cual esta encargado de dar  
fé pública de los asientos registrales de los importadores. 

Para solicitar el registro se debe cumplir con los siguien-

tes requisitos mismo que tiene una vigencia de un apio. 
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Requisitos: 

Que las emPresas ditaminen sus estados financieros 

(los últimos 5 anos). 

Que sean empresas que tengan ingresos importantes 

(más de N$ 21,000 000.00), 

Se Puede suspender hasta por 6 meses, 

Se debe anexar copia de los siguientes documentos: 

. Acta de la Escritura Constitutiva. 

11. Los últimos  cinco dictámenes de sus estados financie—
ros en su caso. 

III. Declaración anual del impuesto sobre la renta corres--

pondiente al último ejercicio fiscal del contribuyen 

te. 

IV. Nombre y números de patentes de los agentes aduanales 

autorizados. 

Presentar un aviso con el objeto de modificar los datos rela  

tivos a los proveedores, las mercancías y de los agentes a 

duanales a que se refiere esta regla. 

será aplicable a las empresas maquiladoras o con un programa 

de exportación autorizados por la SECOPI y SHCP. 

Hay otro registro común para importadores: 

Nombre y domicilio del importador. 

Denominación o razón social. 

Acta Constitutiva. 

Este' programa es:importantísimo, ya que agiliza la importa — 

ci6n de productos. 
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CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 

Servirá como comprobante para deducción si contiene: 

1. El nombre domicilio y firma del transportador. 

2. El nombre y domicilio del cargador. 

El nombre y domicilio de la Persona a cuya orden se 

expide el  conocimiento de embarque. 

4. El número de orden de conocimiento. 

5. La especificación de los bienes que deberán transpor 

tarse, con la indicación de su naturaleza, calidad y 

demás características  que sirvan para su identifica-

ojón. 

Las tarifas aplicables sobre fletes y gastos de trans-

porte, indicando si los fletes fueron Pagados o se co-

brarán a la entrega de las mercancías. 

Los puertos de salida y de destino. 

. 	El nombre y matrícula del buque en cae se transporte 

la mercancía, si se trata de transporte por embarca-

ción designada, y las bases para determinar la indem - 

nimaoiSn que el transportador debe pagar o cualquier 

otro gasto que no esté amparado con el propio conoci 

miento de embarque. 

No se aplicará este ánimo párrafo cuando el cargo por 

concepto de manejo de mercancías, dentro de los puer - 

tos conocidos con las siglas nmws, no venga desglosa-

do de origen en el cuerpo del conocimiento de embarque 

.131 
2/ Resolución que establece para 1994 Reglas Piscales de 

carácter general relacionadas con el comercio exterior, 
Regla 5. 

73 



En cuanto a la guía de transporte  aéreo y terrestre, presen-

tan las mismas características, a excepción del pérrafo se - 

gundo del Punto número 8 antes citado. 

En el caso de la gula de transporte aéreo es nave aérea, no 

buque, y en el, supuesto del transporte terrestre puede ser,_ 

carro, camioneta, camión, trailers, ferrocarril en'lugar de_ 

buque. 

El transporte menos usado en este rubro de importaciones es 

el aéreo, por sus costos tan altos. 

Hay otra mención en la guía de transporte aéreo, escala de 

vuelo, arribó al puerto o estado donde debe ir, según el 

caso. 

PERMISOS 

Los importadores para poder obtener: permisos, licencias y 

estos sean autorizados dando el consentimiento, la autoridad 

para introducir mercancías y poder realizar su actividad co-

mercial. 

Los documentos Que comprueben el cumplimiento de los requi - 

sitos en materia de restricciones, en caso de importación de 

productos agrícolas, a quien le toca otorgarlos es la Secre-

taría de Comercio y Fomento Industrial, después de que cum -

plan con la Norma Internacional de Calidad (generalmente se_  

solicita en el caso antes mencionado, previa importación de 

productos de Sudamérica y otros lugares, ya que muchas veces 

no cumplen con el mínimo de calidad establecido por la norma 

internacional), la autoridad sanitaria al momento de arribar 

ya bien sea a puerto marítimo, aeropuerto o aduana terrestre 

hace su inspección correspondiente, ejemplo: flores frescas, 

06031001 SECOFI, Prohibe las de procedencia Yugoslava, 

6/jul/92, la SARH, mercancía sujeta a autorización e inspec-

ción sanitaria previa 29/Agosto/94, TLC, con Chile. 
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“Se considerará cumplido el requisito de Permiso Previo de 

autoridad competente, cuando el agente o apoderado aduanal 

anote en el campo respectivo la firma electrónica obtenida 

al efedtuar el descargo de la cantidad de mercancías ampara-

das en el pedimento, en la tarjeta magnética que para tal e-

fecto hubiera expedido la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial. 51/ 

Esto último es importante, ya que la Secretaria de Comercio 

Y Fomento Industrial tiene un control de las importaciones 

restringuidas Para que no se importe más de lo que se necesi 

ta  sr, así, también el Productor mexicano tenga acceso a ven-

der sus productos en México, lo que si es cierto y evidente 

es que el productor mexicano es presionado para que su pro 

ducción sea de mejor calidad. 

El objetivo principal del PLC consiste en eliminar barrera 

comercial y facilitar la circulación de bienes y servicios 

en la zona del mismo; los permisos no continuarán en vigor 

respecto de las mercancías originarias, a excepción de algu-

nos productos: energéticos, petroquímicos básicos, algunos ..  

productos agropecuarios, etc., distinguidos en la nota:TIGI. 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

Es el documento en el cual comprueba el importador que un 

producto: 

1) Se obtenga o se produzca con insumoseobtenidos en su 

totalidad, en territorio de una o más de las partes. 

2) Cuando no sea originaria la materia prima y al elabo 

rarse cambien su clagificación arancelaria. 

3) Que cumpla con: a) Valor contenido regional 

b) Valor de transacción o costo neto 

De acuerdo a disposición expresa, los desperdicios o mermas 

se consideran originarias. 
51/Resolucib que establece para 1994, Reglas Fiscales de 	75 
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Requisitos: 

Nombre y domicilio del proveedor. 

Nombre y domicilio del comprador. 

R.P. Importadores del comprador. 

Numero de identificación del pago de impuestos del 

Proveedor. 

Descripción de las mercancías (información). 

Fecha de certificado (si es una compra o periodo que 

tiene vigencia si son varias).  

Clasificación de las mercancías. 

Criterio de preferencia. 

Costo neto. 

País de origen de cada mercancía. 

A continuación anexo un certificado de origen, no detallado 

Y otro detallado, que no es de productos agrícolas, pero nos 

ejemplifica. 

Anteriormente dije que la piedra angular de lat importacio 

nes se encontraba en los requisitos, ya que si el particular 

cumple con los requisitOs y Pagos de impuestos correspondien 

tes, ayudará al gobierno mexicano a agilizar les imPorta49-

nes, y el gobierno a su vez debe agilizar eón más dichas 

portaciones, previendo supuestos que se pueden dar. 

76 



4.2 	 SUJETOS 

Los sujetos nue intervienen en las importaciones son: el a 

gente o aPoderado aduanal, el Particular, interventores, Po-

licía Fiscal, vista aduanal, etc., mencionó para las siguien 

tes definiciones tecnitismo del Derecho Público y Privado 

Por la inter-relación que se dá entre el Derecho Aduanero  y 

el Derecho Mercantile 

AGENTE ADUANAL:  (Art. 143 de la Ley Aduanera), Es la Persona 

física autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públice, mediante una patente, para promover poo persona aje 

na al despacho de las mercancías en los diferentes regimenes 

aduaneros previstos en esta Ley. 2/ 

Autoridades que intervienen, no se encuentra definición de 

ellas y las defino de la siguiente manera: 

PLANTA DE VISTAS.- Persona o personas físicas subordinada 

al Poder Ejecutivo la cual reconoce, verifica, clasifica, 

determina y expide documentos, según sea el caso, de las mer 

canelas sujetas al comercio exterior previstas en la regla - 

mentación aduanera. 

PLANTA DE ALMACENISTAS.- Persona física o moral subordinada 

al Ptder Ejecutivo que recibe, guarda, entrega, contabiliza, 

confronta, vigila, formula inventarios, concentra documentos 

computa y cobra derechos de las mercancías sujetas al comer-

cio exterior, previstas en la reglamentación aduanera. 

PLANTA DE INTERVENTORES.- Persona o personas físicas subor-

.dinada al poder Ejecutivo que confronta marcas, números y pe 

so, coteja, informa, sella mercancías o vehículos sujetos 'al  

comercio exterior, previstóS en la reglamentación pduanera. 

Ley'Aduanera, Articulo 143. 
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POLICIA FISCAL.- Persona o personas físicas subordinada al 

poder Ejecutivo que vigila, inspecciona, secuestra, retiene, 

embarga, consigna, evita Y Persigue delitos, controla, super 

viga mercancías sujetas al comercio exterior, previstas en 

la reglamentación aduanera. 

PARTICULARES. Sujetos nue intervienen en el contrato mara 

timo. 

a) Remitente o Cargador. 

b) Porteador. 

c) Beneficiario o destinatario. 

Sujetos que intervienen en el contrato de transporte aéreo 

y terrestre se llama transportista. 

REMITENTE.- Persona física o moral que se encarga de entre-

gar la mercancía correspondiente al porteador en el lugar 

seFtalado. 

PORTEADOR.- Persona física o moral que se encarga de trans-

portar la mercancía por vía marítima de un lugar a otro, me-

(liante el pago ,o retribución correspondiente. 

BENEFICIARIO.- Persona física o moral a quien o a cuya or - 

den van dirigidas las mercancías objeto del transporte. 

Cabe aclarar que en el contrato de transporte aéreo es el 

transportista y lo hace vía aérea.  y en el contrato de trans 

porte terrestre también se le llama transportista y lo hace 

vía terrestre. 

REPRESENTANTE LEGAL.- Persona fisica o moral acreditada me-

diante un poder notarial, (actos de dominio, actos de admi - 

nistración, y pleitos y cobranza) quien a nombre y represen-

tación de otra persona física o moral realiza.actos de comer 

cio exterior, así como interpone recursos, demandas, etc., 
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previstos en la reglamentación aduanera. 

Hay una excePci6n donde para importar y exportar no es  nece-

sario que los haga un agente o apoderado adnanal, cuando se 

importen objetos por un pasajero y no revace cierta cuantía. 

Por áltimo mencionare el articulo primero de la Ley Aduanera 

párrafo segundo. 

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones 

'(LeY Aduanera, las de los impuestos generales de importación 

Y exportación Y demás leyes y ordenamientos aplicables), 

quienes introducen mercancías al territorio, nacional o las 

extraen del mismo, ya sean sus propietarios o poseedores des 

tinatarios, remitentes, apoderados, agentes aduanales o cual 

quier persona que tenga intervención en la introducción, en 

la extracción, custodia, almacenaje y manejo, o en los hecho 

o actos mencionados (medios de transporte, despecho, 'y los 

hechos o actos que deriven de este o la entrada o salida de 

mercancías)• 	12/ 

Cabe aclarar que las definiciones anteriores pueden comple 

mentar a la definicien de autoridad de la Ley de Amparo, en 

el supuesto correspondiente. 

.12/ Op. C.T. p. 1 y 2. 

ESTA TESIS' III BEit 
lAtIR DE LA BIBLIOTECA 
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FORMAS DE GARANTIA 

Del Punto 1 y 2, son las declaraciones Para Pagos de tmPues 

tos, estos impuestos pueden ser pagados de la siguiente mane 

ra: en efectivo, en cheque y otros, al respecto es importan-

te señalar lo que dice el Doctor Máximo Carbajal Contreras: 

0E1 propósito es eliminar las dos principales dificultades ... 

que se presentan en la importación temporal de bienes, a sa-

ber, la necesidad de formular una declaración para fines a-

duaneros ceda vez que se introduzcan bienes al pais, asi co-

mo la necesidad de garantizar el interés fiscal, mediante 

depósito en efectivo, fianza o cualquier otro tipo de garan-

tia, mediante el Carnet A.T.A.,documento aduanero internacio 

nal emitido y garantizado por asociaciones autorizadas Por 

las administraciones y aduanas" 56/ 

Como lo dice este Autor, es necesario el Carnet, ya que para 

las importaciones temporales de productos agrícolas, para ma 

nufacturarlas y Posteriormente exportarlas, es vital ya que 

se pierde mucho dinero al hecharse a perder los productos 

perecederos, o hay otro supuesto: son rematados por la auto-

ridad fiscal cuando no está el inmueble del depósito fiscal 

adaptado para tener dicha mercancia en su interior (falta de 

refrigeración). 

En el punto 3, el valor de transacción: precio pagado por _. 

las mercancías, comisiones y gastos de corretaje, salvo comí 

siones de compra; costos de envases o embalajes: mano de o - 

bra y materiales, gastos carga, descarga, transporte de segu 

ro, regalías, derechos de licencia; se deben, agregar los do-

cumentos que comprueben dichos gastos. 

.5.§1 Máximo Carbajal Contreras, Derecho Aduanero Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1993, P. 214 y 215. 
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4.3 	REGIMENES. ADUANEROS APLICABLES 

méximo Carbajal afirma que las normas aduaneras establecen 

las formas de destinación y los particulares podrán volunta-

riamente seleccionar Para sus mercancías, alguna de esas for 

mas debiendo de cumplir con las obligaciones aduaneras Pro 

plas del régimen escogido. 	.51/ 

Efectivamente, los particulares podrán voluntariamente esco- 

ger el régimen por medio de su apoderado o agente aduanal au 
torizado por la 8.N.C.P.; d'entro de las obligaciones aduane- 

ras se encuentra que el particular debe explicar y demostrar 

por qué importa X producto, o sea, que está vinculado con el 

Fin u objeto social de la empresa * que se indica. 

Art. 63 de la Ley  Aduanera:  Las mercancías que se introduz-

can al territorio nacional o se extraigan del mismo, podrán 

ser destinadas a algunos de los régimenes aduaneros siguien-

tes: 

DEFINITIVOS: 

A) De importación 

s) De exportación 

II TEMPORALES: 

A. De importación. 

a) Para retornar al extranjero en el mismo estado. 

b) Para elaboración, transformación o reparación en 

programas de magulla o de exportación. 

B. De exportación: 

a) Para retornar al pais en el mismo estado, y 

b) Para elaboración, transformación o reparación. 

III DEPOSITO FISCAL 

52, Carbajal Máximo, Derecho Aduenero, Editorin Porrúa,S.A. 
méxico, 1993 p. 369. 
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IV TRANSITO DE MERCANCIAS 

DE LAS MARINAS TDSISTIoAS Y CAMPAMENTOS. RODANTES*" 

VI ELABORACION, TRANSFORMACION O REPARACION EN RECINTO 

FISCALIZADO. 

Tocaré lo relativo exclusivamente. 

I. Definitivos de importación. 

II. Temporales de importación: 

a) Fara retornar al extranjero en el mismo estado. 

b):Para elaboración, transformación o reparación en 

programas de maauila o de exportación. 

III. Depósito fiscal en lo referente a bienes perecederos. 

IV.. Tránsito interno e internacional correspondientes. 

V. Elaboración, transformación o reparación en recintos  

fiscalizados. 

La mercancía Podré  regresar al extranjero én depósito fis-

cal, así como por desistimiento de un régimen hasta antes de 

activar el mecanismo de selección aleatoria; cuando sean ex-

portaciones vía (aérea y marítima) se puede proceder al de 

sistimiento después de aPretarse el mecanismo de selección 

aleatoria, se Puede permitir el tránsito a otra aduana o a 

un almacén para su depósito fiscal; siempre que no se trate 

de mercancías de importación prohibida, armas o substancias 

nocivas para la salud. 

El cambio de un régimen aduanero sólo procederá en casos en 

que la ley lo permita, siempre que cumplan las obligaciones 

no arancelarias exigibles para el nuevo régi:nen solicitado 

en la fecha de cambio de régimen. 

En caso de que se destruyan las Mercancías, no serán exigi- 

bles los impuestos al comercio exterior. 
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DEFINITIVO DE IMPORTACION. Artículo 70  de la Ley Aduanera, 

se entiende por régimen de importación definitiva: la entra-

da de mercancías de procedencia extranjera para permanecer 

en el territorio nacional por tiempo ilimitado. 

Dentro de los 3 meses siguientes al retiro del depósito no 

se paga impuesto si las mercancías están defectuosas tenien-

do por objeto del retorno la sustitución  de mercancías; lle-

gando estas últimas en un plazo de 6  meses sólo Pagarán la 

diferencia de impuestos, si llegan después de este último 

plazo pagarfin los impuestos íntegros y sanciones correspon - 

dientes; los Plazos se pueden ampliar por causa justificada. 

No se Pueden regularizar las mercancías bajo este régi-

men: 

I. Las que entraron bajo régimen de importación temporal. 

II. Cuando la omisión sea descubierta por 1as autoridades, 

corregidas por los contribuyentes después de ser notifi 

Cado de una visita, mediante requerimiento. 

Se puede identificar individualmente cuando tengan número de 

serie, parte o modelo, no procede con los alimentos presede-

ros. 

TEMPORALES DE IMPORTACION: Artículo 75, Fracc. I, Ley Aduane 

ra. Régimen de importación temporal, li entrada al país de 

mercancías para permanecer en el tiempo limitado y con una 

finalidad específica, siempre que retornen al extranjero por 

los siguientes plazos. 

Hasta por veinte Otos, podrán efectuar importaciones tempora 

les las empresas maquiladoras, de acuerdo a reglas de caras-

ter general, SHCP, así como empresas que tengan programas de 

exportación autorizada por la SECOFI y SHCP, se debe presen-

tar la forma oficial únicamente y no pedimento. 
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En los casos en que residentes en el pais le enajenen produc 

tos a las empresas de comercio exterior que cuenten con /e 

Bistro de SECOFI, se considerarán importaciones temporales,_  

siempre que el pedimento senale esta circinstancia y los da-

tos de identificación del enajenante. 

Este control es importante porque hay empresas que no pueden 

importar unvulumen mayor al permitido y de esta manera Po - 

drian importar más y asi obtener ventaja a otras empresas de 

la misma rama. 

No pueden ser objeto de transferencia o enajenación las mer-

cancías destinadas a la importación temporal, salvo en el si 

guiente caso: entre maquiladoras o empresas con programas de 

exportación autorizados por SECOFI y SHCP, mediante reglas 

de carácter general. 

En materia de pagos: 

No se pagarán los impuestos al comercio exterior, ni las cuo 

tas compensatorias, y si se cumplirán las demás obligaciones 

en materia de restricciones o regulaciones no arancelarias y 

formalidades para el despacho de mercancías destinadas a es-

te régimen (Art. 79 Ley Aduanera). 11/ 

En importación temporal: 

El párrafo anterior habla sobre las empresas maquiladoras o 

con programas de exportación, siendo qué maula pueden dejar 

de cumplir sus obligaciones en materia de restricciónes con-

forme a la ,  ley de mas disposiciones relacionadas; así mismo 

el Articulo 84 de la Ley Aduanera nos dice: 

"Podrán realizar la importación temporal de mercancías Para 

retornar al extranjero después de haberse destinado a un pro 

ceso de elaboración, transformación o reparación", siempre 

que las autorice la SHCP. 

Ley Aduanera. 	
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Deberán también presentar información por conducto de su 

apoderado o agente aduanal, sobre las mercancías que retlr 
nen, la  proporción que representan las importaciones tempera 

les, las mermas y los desperdicios eue no retornen, así como 

aquellas que son destinadas al mercado nacional, meses julio 
y enero en  su caso, diende que las mermas y desperdicios no_  

causan impuestos cuando se queden en el pais, si autoriza la 

SHCP. 

Se puede convertir en definitivas dichas importaciones, siem 

pre que Se Paguen las contribuciones ,y cuota compensatorias; 

cabe señalar que esto último refiere al producto terminado y 

no a mermas y desperdicios. Las mermas y desperdicios serán 

importadas definitivamente, mermas que se reciclen; desperdi 

cios que se reciclen o se destruyan conforme a las reglas ge 

nerales establecidas por la SHCO. 

Cabe seRalar que cuando las mermas o productos terminados pa 

garan los impuestos a la importación correspondientes, según 

sea el caso, determinando el porcentaje que del peso y valor 

del producto terminado, corresponda a las citadas materias 

primas o mercancías que se les hubiera incorporado. 

Cuando no se lleve a cabo la transformación, elaboración o 

reparación no pagarán impuestos a la importación las mate-

rias primas que se importaron, siempre que se compruebe la 

causa Por la que no se llevó a cabo dicha transformación, e-

laboración o reparación, hechos que se plasmarán en el pedi-

mento correspondiente; cabe señalar que en el supuesto de 

los alimentos perecederos (productos agrícolas es muy difi - 

oil que suceda dicho acontecimiento) salvo que sea en recin-

tos fiscalizados para transformación, elaboración o repara - 

ción, así mismo se vuelve este último obligado solidario. 
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una maquiladora distinta a la que llevó a cabo la importa 

oi6n si Puede transformar mercancía imPortada, siempre que 

esté autorizada por' la SHCP, así como retornar la mercancía 

correspondiente, siempre que formule Pedimento por conducto 

de apoderado o agente aduanal y cumpla  con las reglas genera 

les nue determine la SHCP, así también, otra persona puede 

retornar las mercancías, siempre que pague los impuestos 

correspondientes, mediante depósito en cuenta aduanera. 

DEPOSITO FISCAL. Consiste en el almacenamiento de mercan-

cías de procedencia extranjera o nacional en almacenes gene-

rales de depósito que puedan prestar este servicio conforme 

a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

de Crédito y, además, sean autorizados para ello por lo SHCP 

el régimen de depósito fiscal se efectda una vez determina 

dos los impuestos a la importación o a la exportación, así 

como la cuota compensatorias (Art. 96, Párrafo primero, de 

la Ley Aduanera). 	12/ 

Se pueden retirar de los mismos las mercancías, total o par-

cialmente, pagando las contribuciones correspondientes, Para 

internarlas en el país o sacarlas del mismo. 

Se debe cumplir también para destinarlas a este régimen con 

las restricciones o regulación arancelaria correspondiente 

aplicable a las importaciones definitivas, acompaRandolas de 

pedimento, carta de cupo, que extiende el titular del local. 

También se pueden retirar, si son para importarse temporalmeh 

te para un programa de exportación autorizado por SECOFI Y 

SHCp. 

Cuando las mercancías salgan del pais pagando las contribu-

ciones correspondientes antes señalados y no Pagaran impues-

tos de comercio exterior ni las cuotas compensatorias, sa- 

59 Op. C.T. Articulo 96, Párrafo primero. 	
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siendo dichas mercancías Por la aduana que elija el Particu-

lar utilizando el régimen de tránsito interno, para transpon 

tapias del almacen a la aduana que eligió. 

En caso de productos perecederos (frutas,flores,varduras Y 

otros) estos deben conservarse cuando dichas mercancías no 

las saque a tiempo (antes que se descompongan) se podrán re-

matar y cubrir los inpuestos al comercio exterior, gastos y 

cuotas correspondientes y devolver el remanente al particu -

lar, aunque no ve cumpla el plazo previsto para que causen  

abandono de 15 dias. 

REDIMEN DE TRANSITO INTERNO 

El r4gimen de tránsito consiste en el traslado de una a otra 

aduana nacionales, de mercancías que se encuentren baja con-

trol fiscal (Art. 102. primer Párrafo de la Ley Aduenera)15/ 

EL TRANSITO INTERNO. Se da cuando la aduana de entrada en - 

vía mercancías de procedencia extranjera a otra aduana que 

se encargará de realizar el despacho para la legal importa - 

ción de mercancías; lo puede tramitar el agente o apoderado 

aduanal. 

EL TRANSITO INTERNACIONAL. Cuando las mercancías nacionales 

ohnacionalizedas se trasladen por territorio extranjero para 

ser reintegradas a territorio nacional; solo puede tramitar-

lo el agente aduanal. 

Tanto en el tránsito local, como en el internacional, eólo 

tomamos los supuestos que sirven para el desarrollo de nues-

tro tema, 

Sólo procede para empresas que esten en el padrón correspon 

diente (5 dios de estar al corriente en sus obligaciones 

fiscales). 

.191/ (3) Op. C.T. Articulo 102, primer Párrafo. 
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Se establece este régimen para cumplir con Plazos Previstos 

Y la única excepción es  que no se cumplan dichos plazos Por 

caso fortuito o de fuerza mayor, hechos que harán saber'medi 

ante escrito el transportistau  el agente o apoderado aduanal 

REGLAS PARA PROMOVER DICHO REGIMEN 

Se tramita mediante un pedimento especial, al cual se anexa 

el o los documentos correspondientes cuando estén.sujetas a 

restricciones o rregulaciones no arancelarias. 

El agente 0-apoderado deberá provisionalmente aplicar la tea 

sa máxima para el cálculo de los impuestos; si no arriba en 

los plazos establecidos, se considerarán causadas y la deter 

minación provisional se tomará como definitiva, siendo resi4á.  

ponsables solidarios el transportista, el agente o apoderado 

aduanal, además de las contribuciones mencionadas y sus ecce.  

sorios. así como de las cuotas compensatorias. 

Cuando se trate de tráfico interno, al momento del arribo y_  
antes de activar el mecanismo de selección aleatorio, el in-

teresado deberá pagar las contribuciones actualizadas, desde 

la entrada del país, hasta que se paguen los impuestos al 

comercio exterior y las cuotas compensatorias. 

Los' agentes y apoderados aduanales están autorizados para ce 

rrar con sellos metálicoa y engomados los contenedores, ca-_, 

jas, bultos, etc., para asegurar la mercancía en este régi -_. 

men. 

REGIMEN DB TRANSFORMACION, ELABORACION O'REPARACION 

ENTRECINTO FISCAL O FISCALIZADO 

Art. 103-B Ley Aduanera. °Consiste en la introducción de,  

mercancías a dichos recintos para su elaboración, transforma 

ción o repa ración para ser retornadas al extranjero o para_ 

ser. exportadas". 51 

§11 Ley Aduanera Artículo 103-B. 	 88 



Cuando se destinan a este régimen las mercancías se conside-

ran exportadas, no causarán contribuciones al comercio exte-

rior las mermas, los desperdicios tampoco, cuando se demues-

tre que fueron destruidos o reciclados, siempre que lo haya 

aprovado la SBCP.1. Se puede importar, en definitiva, maqui-

naria y equipo  que se necesite, siempre que se cumpla con 

las disposiciones correspondientes a restricciones o regula-

ciones no. arancelarias. 

Este régimen es tan genérico que se puede creer que solo sir 

ve para transformar, elaborar o reparar maquinaria, seria ca 

er en un error. 
DEPOSITO INDUSTRIAL. S'e da'cuando por el volumen de producci 

¿nide urna empresa las importaciones son grandísimas y sobre 

todo resulta beneficiante para la economía nacional en impon 

taciones de productos perecederos, ya que serian grandísimas 

la/pérdidas correPondientes; Im,  autoridad aduanera estable-

cerá qué empresas y la forma de vigilancia para el desPacho 

aduanero, el cual se hará en el domicilio de la empresa, la 

cual pagará aParte de las contribuciones que debe cumplir 

lo/ gastos y costos.. 

En general, en cualquier importación si se va a hacer <Urea. 

ta, el particular tiene hasta 24 horas para nue no pase al 

depósito fiscal o fiscalizado pudiendo,  permanecer en muelle 

y demás lugares autorizados. 

ZONAS LIBRES Y FRANJAS FRONTERIZAS 

SECOFI y S1CP , por medio de reglas generales, determinan 

las merca ncias que estén total o parcialmente gravadas de 

los impuestos al comercio exterior en zonas libres y franjas 

fronterizas; se verá también qué mercancías son restringidas 

o prohibidas y cuotas compensatorias. 

Artículos de lujo no tienen deducción de impuestos, se pon-

drá vigilancias en los limites de zona libre o franja fronte 
riza. 
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Las mercancías que sean importadas deben conservarse precln 

tos, sellos. marcas y  demás medios de control que se exijan. 

Los artículos de procedencia extranjera que fueron importa - 

dos a zonas libres se pueden importar al resto del país pre-

sentando un pedido, cubriendo contribuciones y, en su caso,_  

cuotas compensatorias, siempre que se cumplan las  medidas de 

control (SH0P). 

Por via postal los habitantes pueden evitar de esta zona al 

interior del país mercancía, cubriendo lo antes dicho. 
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4.4 	 PROCESO 98-IMFORTACION 

Lo primero es ver cuál es el medio o tráfico por el que lle-

gan; hay tres tráficos que nos interesan: El marítimo de al-

tura, donde la autoridad aduanera, al momento de arribar al 
puer to el barco cierra puertas, compartimientos etc., por_ 
donde se puede realizar comercio. 

El tráfico marítimo de cabotaje: la autoridad aduanera lo 
que  hace  es revisar o inspeccionar si el barco no lleva mer-

cancías extranjeras, y; El mexto: en el cual se combinan am-

bos tráficos anteriores, sujeto a las leyes de navegación y_  

comercio marítimo y por el Reglamento Interior, siendo que 

se debe acompaffar de la documentación correspondiente. 

Por otra Parte, tenemos el tráfico terrestre, el cual se e-

fectúa por la línea divisoria internacional en horas estable 
cidas por la autoridad, debe ir acompaflado de la facturar  

Art. '5 del Reglamento Aduanero. 

El tráfico aéreo, se debe hacer por los aeropuertos interna-. 

cionales,los pilotos deben dar aviso de la hora de arribo, 

traer consigo la documentación correspondiente, manifiesto 

carga 'y demás, permitir las visitas de inspección conforme a 

las leyes aduanerasgy demás leyes concurrentes. 

El tráfico POstal: Lo menciono porque el volumen de opera - 

ciones de importaciones de productos agrícolas se dá en los_ 

tres primeros tráficos y sobre todo en el marítimo y terres-

tre. 

Los documentos que presenten los sujetos que intervienen en 

los distintos tráficos deben estar en espaftol o, en su defec 
to, con el anexo que especifique la traducción correspondien 

te. 

Art. 5, Ley Aduanera: °Se entiende por despacho el conjunto 
de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías 
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1 territorio nacional ya su salida del mismo, que de acuer—

do con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros estable 

ciclos en el Presente ordenamiento, deben realizar en la adua 

na las autoridades fiscales y los consignatarios o destinata 

rios en las importaciones y los remitentes en las exportacio 

nes, así como los agentes o apoderados aduanales,a 

La conducción de mercancías que se importan cuando escogen 

el Régimen de Depósito Fiscal, desde su entrada del país has 

ta dichos recintos fiscales o fiscalizados; pudiendo entrar 

la mercancía por otra aduana cuando estén clausurados o impo 

sibilitados los depósitos o recintos fiscalizados, por caso 

fortuito o fuerza mayor, cuando el consignatorio solicite 

descargar y despachar en otro puerto. Siendo que la autori — 

dad aduanera puede autorizarlo, se identificarán así como se 

contaron y se hará saber sobrantes y faltantes de bultos, ca 

jas, etc., objeto de la importación, así como identificarse 

plenamente; los consignatorios pueden hacer los trámites de 

los capitanes si así lo pactan; posteriormente la autoridad 

aduanal practicará sus visitas, siempre que lo permita la au 

toridad sanitaria. 

Después de arribar el barco en tráfico de altura procederá a 

descargar, previa relación que dé el capitan a la autoridad 

aduanera. Concluyéndose dicha descarga en tráfico marítimo 

cuando las mercancías se encuentren en tierra o en el barCo 

que  las transporte a tierra, 'y en tráfico terrestre el día 

de la entrada al país, si no se hizo descargo, si hay bultos 

violados, se levantará un acta circunstanciada, donde se ano 

tarán los hechos que manifiesten el transportista, así como 

lo que a su derecho convenga; si es por tráfico aéreo se des 

cargada mercancía después del arribo de 1 nave y se llevan 

al Depósito Fiscal o Recinto Fiscalizado, donde les darán u—

na carta de cupo. 
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Si hay bultos sobrantes Puede  entenderse que es contrabando, 

salvo qué en el periodo de tres meses se presente un documen 

to que dichos bultos faltaron en otro vuelo o navío, Pudien-

dose exportar después que lo permita la autoridad aduanera. 

mencioné qué es el  despacho, lo hice con fines didácticos, 

al igual que la mención de los tráficos, la descarga de mer-
cancía, para poder entrar a lo que es el despacho aduanero. 

Art• 86 del Reglamento de la Ley Aduanera: "El pedimento de-

berá ser presentado en la aduana ante la nue hayan dedo en 

depósito las mercancías, en el que se determinarán los im-

puestos al comercio exterior y se setalará el régimen aduane 
ro al que se destinarán, conforme lo dispuesto por los artí-

culos 59 y 64 de la ley. 

El particular revisará, antes de apretar el mecanismo de se-

lección aleatoria que el pedimento que proporciona tiene 

los datos correctos sobre las mercancías que va a importar y 

las características, que los impuestos al comercio exterior 

sean correctos, si viene en idioma distinto al espatol acom-

paflarlos con un anexo con traducción correcta, si el pedimen 

to no está correcto hacerlo saber en dicho anexo; las impor-

taciones mayores a $300.00 y menores de $ 1,000.00, no es ne 

cesarle> hacer pedimento, con la factura comercial y su anexo 

de traducción de la misma cuando este redacta en idioma dis-

tinto al espatol; también hay otras importaciones que no ne-

cesitan pedimento y son aquellas que la SHCP permite median-

te reglas generales que emite conforme a la Ley Aduanera su 

reglamento, Tratados Internacionales, etc. 

A este pedimento se debe agregar el certificado de origen 

con su anexo de traducción, para poderle dar trato preferen-

cial en base a las reglas del TLC; se puede también dar tra-

to Preferencial sin certificado de origen cuando así lo de - 

f. 
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termina la Ley, así mismo se deben hacer las  correcciones 

Pertinentes. 

La carta deporte debe contener el número de bultos y caracte 

risticas de la mercancía, datos que deben corresponder a los 

del pedimentos; cuando las mercancías se encuentren en depó-

sitos o recintos fiscalizados, el interesado mediante agente 

o apoderado aduanal, aparte de presentar los documentos, de-

berá llenar la declaración de extracción de mercancías en de 

Pósito fiscal y, en su caso, también el anexo en el cual se 

hacen correcciones y traducción al esPaZol de los documentos 

correspondientes; también se debe anexar todos y cada  uno de 

los permisos, en caso de ser mercancías prohibidas hacer el 

pago de cuotas compensatorias. 

Al oprimir el mecanismo del sistema aleatorio el interesado 

ya no podrá corregir ningún documento y, si hay errores, fel 

tantes o sobrantes de mercancías, se paga menos de los im-

puestos al comercio exterior, se hará el importador y los o-

bligados solidarios a las multas y sanciones que esto les a-

carree; si al oprimir el mecanismo del sistema aleatorio por 

primera vez sale verde sólo se revisará la documentación; si 

por segunda vez sale verde, el importador podrá irse; si el 

mecanismo sale rojo en cualquiera de las dos veces que opri-

mió el particular el mecanismo de selección aleatoria la au-

toridad aduanera procederá a hacer el reconocimiento ccrres-

pondiente y si hay anomalías el interesado se hará acreedor_  

a multas y sanciones que conforme a derecho procedan. 

Hay otro supuesto, en el cual se hace el Depósito Industrial: 

la autoridad aduanera revisará que los contenedores que lle-

van dichas mercancías esten debidamente sellados y con sus 

engomados en la documentación correspondiente y se anote el 

código de barras correspondiente, haciendose el reconocimien 
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to de ley en dichos depósitos; se tendrá este beneficio sólo 

que esten inscritos en el Registro Nacional de Importadores_ 

y Exportadores y sus ingresos sean superiores a - 104 . 	 1.10 

N$ 21,000,000.00  N. N. 

El reconocimiento debe efectuerse de la siguiente manera: 

Examinando las mercancías conforme al Articulo 29 de la Lel,. 

Cuándo es necesario tomar muestras de la mercancía; 

En presencia del interesado, una muestra (S) necesaria (s) _ 

de la mercancía (s) Para que sea analizada, en los ambases 

originales, las cuales serán empacadas por cuenta del intere 

sado, asegurando la inviolabilidad del empaque y anotando el 

número, registro, atto y naturaleza del pedimento o solicitud 

relativa. 

En caso distinto al Despacho, la toma de muestras o de foto-

grafías se ajustará a lo dispuesto por el Código Fiscal de 

la Federación o, en su defecto, por el Código Federal de fro 

cedimientos Civiles. 

En, caso de que no retiren la mercancía de dos depósitos fis-

cales o fiscalizados en el periodo de 15 dias causan abando-

no, hay una excepción para elementos precederos cuando dicho 

depósito no tiene lugar de refrigeración, los cuales se pue-

den rematar antes oue se descompongan, previa notificaci6n 
autorización de la autoridad aduanera y cobrar las cuotas 

compensatorias cue debe pagar el interesado 'y su remanente 

devolverlo al importador. 

Cuando se trate de productos agropecuarios, en los que exis-

te trato otorgado a las importaciones de EUA, y a Canadá, es 

distinto (preferencia), debe anotarse F (A) o F(B) respecti-

vamente, con independencia de que el bien tendrá (me califi- 
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car como originario; de acuerdo a los criterios y la autori-

dad aduanera debe darse cuenta de esto y revisar que los da-

tos esten correctos. 

F o a (Libre o Bordo), el proveedor cumple con la obligación 

de entregar la mercancía cuando está pasando la borda del bu 

que en el Puerto de embaroue convenido, liberaodose el vende 

dor en este momento de los gastos, riesgos, así como dedos 

gastos de trámite aduanero, impuestos, derechos o cualquier 

otro gasto de importación, pudiendose usar solo en transpor-

te marítimo. 

(CIF) (Costo seguro Flete). El vendedor paga el flete hasta 

el puerto de destino, cesan los riesgos de pérdida en el mo-

mento que las mercancías han traspasado la borda del buque, 

así como los gastos adicionales posteriores al momento seffa 

lado; se tiene oue pagar la prima correspondiente cubriendo 

dicho seguro al momento del contrato, más un 10%. 



REPORTE POR FRACCION 

rnformación Actualizada al 5 de Septiembre de 1994 

	

9.11. 	.11. 	 Ani, 	 11.1. .10 ~lb ~O .11 	 10.11 	 VIO 
„ 	 • 

FECHA: 0/1094 	TARIFA: 	IMPORTACIOW 
11.1• O. Me •••• 	g. 	 1.0111 	.11,  

09 '-' CA118, TE, YERBA . MATE Y. ESPECIAS. 

0901 	 CAPE, INCLUSO TOSTADO O DESPEINADO; CASCARA Y 
CASCARILLA DE CAFE; SUCEDANEOS DEL CAFE QUE 
CONTENGAN CAPE EN CUALQUIER PROPORCION. 

CAFE SIN TOSTAR: 
090111. 	SIN DESCAFEINAR. 

09011101-: 	 DigScAPIIIAR• 

	

.0-Homs 	UNIDAD AD/VALOREN DIARIO OP. PRIPER 	ESP RESTE 
(No) 	- Xg. 	20% 	12/02/88 	(8I) 	(SI) 	•($I). 

RESTRICCIONES 
8PDAPRICA:.  IMPORTACION PROHIBIDA, D.O. 30/OCT/87 
SUDAPRICAI SE DEROGA ImPORTACION. PROHIBIDA, D.O. 02/jUN/92 
SECOFI: IMP. PROHIBIDA ORIGEN O PROCEDENCIA DE YUGOSLAVIA (SERVIA 
Y MONTENEGRO) INCLUSO PROVINIEWISS DE TERCEROS PAISES, D.0.6/JUL/52. 
PERM. PREV. HASTA 31/OCT/89#  D.a. 28/JuN/81,  
144.: PERM. PREV. HASTA 91/0OI/89, D.O. 29/JUN/88. 
SARH: AUTORIZACION SANITARIA, D.O. 09/HOY/no 
SARH: TRATAMIENTO PROFILÁCTICO, D.O. 09/NOV/88. 
Z.L. DE LA F.F. SUR COLINDANTE CON GUA: loolt TIGI D.O. 28/SEP/89. 
Z.L. DE LA P.P. SUR COLINDANTE CON GUA: PRRM.PREV.HASTA 31/OCT/89. 

D.O. 28/SEP/89. 
PERM. PREV. HASTA 31/DIO/E9, D.O. 31/OCT/89. 

PERM. PREV. HASTA 31/DIC/89, D.O. 31/0M/8S. 
PREV. HASTA EL 31/OCT/90, D.O. 29/DIC/89. 

PERM. PREV. HASTA 31/OCT/90, D.O. 29/DIC/89. 
SE PRORROGA PERMISO PREVIO, D.O. 31/0CT/90. 
Z.L.: SE PRORROGA PERM. PREV., D.O. 31/ooT/904,  
Z.L. MUNICIPIO DE SALINA CRUZ OAX.: 100% TIGI, D.O. 15/N0V/90. 
SECOFI: SS EXIME DE REQ. DE PBRM. MEV., INCLUYENDO Z.L. D.O. 

20/09/91. 
SARH:MERCANCIA SUJETA A AUTORIZ. E INSPECCION SANITARIA PREVIA, 

P/IMP. TEMPORAL O DEFINITIVA INCLUYENDO P.P. Y Z.L. D.O.. 
29/AGO/94. 

SI:DEROGAN DISPOSICIONES SANITARIAS, FOTOZOOSANITARIAS Y ECOLOGICAS 1 
PUBLICAS EN EL D.O. DEL 9/NOV/88; 

PREFERENCIAS 
NO TIENE PREFERENCIAS 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO_CON CHILE 
•11. .111. 	 O. .0, MED 

9? 



PREFE 	 AD VAL AD VAL 	 DIARIO 
RENCIA CUPO PAIS TARIFA 2/PREF -.ACUERDO 	_OFICIAL 

1994 	NO CHILE 20 	5.00 	A46 	23/12(91  

I.V.A. 
IVA P.P. Y Z.L. 	D.O. 	21/NOV/91 

0%, D.O. 21/NOV/91 

BASE DE DATOS DIA V. 3.0 03/10/94 
DATOS DEL T.L.C. CON ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL NORTE 
111110. Mima dien oda. 	•••• •••• *Mi 	COM MY 41~ AM. all• 110111. ••• 	11110 0111M. 	mi» amo 	 .1.1. Mb ME. 	Mb, ~O 

PEAOCION 	 09011101 
TASA BASE 	: 	20  
DIARIO OFIC. TASA BASE : 20/12/93 
TASA (AD-VALOREN T.L.C.): EX. 
CODIGO 
DIARIO OFICIAL TASA 	28/12/93 
VELOCIDAD DESGRAVACION 	A 
NOTAS A FRACCION 	NO 
OBSERVACIONES 	 NO 
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REPORTE POR FRACCION 
Informaci6n Actualizada al l_de Seltiembre de 1994 

- 	 - 
FECHA:_01/10L94 TARIFA: 	IMPORTACION 
"de- 	FRUTOSWIESTIBLEs:colTliís DE AGRIOS 0 QE MELONES. 
0805 	 AGRIOS, FRESCOS O SECOS. 
080510 	NARANJAS. 
08051001 	NARANJAS 

O- NOMS. UNIDAD AD/VALOREM 
(SI) 	Y:g. 	20% 

RESTRICCIONES 
SUDAFRICA: IMPORTACION PROHIBIDA, D.O. 30/OCT/87. 
SUDAFRICA: SE DEROGA IMPORTACION PROHIBIDA, D.O. 02/JUN/92 
SECOFI: IMP. PROHIBIDA ORIGEN O PROCEDENCIA DE YUGOSLAVIA (SERVIA 
Y MONTENEGRO) INCLUSO PROVENIENTES DE TERCEROS PAISES, D.0.6/JUL/92. 
Z.L. 	100% TIGI, D.O. 29/JUN/88. 
SARH:•AUTORIZACION SANITARIA, D.O. 09/NOV/88. 
SARH: TRATAMIENTO PROFILACTICO, D.O. 09/NOV/88. 
Z.L. DE LA F.F. SUR COLINDANTE CON GUA: 100% TIGI D.O. 28/SEP/89. 
Z.L.,F.F. NTE. Y MUNICIPIO FRONTERIZO DE CANANEA,SONORA: FRANQUI-
CIA TIGI. A EMPRESAS CON REGISTRO COMERCIAL DE LA FRONTERA D.O. 
31/OCT/89. 
Z.L. MUNICIPIO  DE SALINA CRUZ OAX.: 100% TIGI, D.O. 15/NOV/90. 
SARH: MERCANCIA SUJETA A AUTORIZ. E INSPECCION SANITARIA PREVIA, 
P/IMP. TEMPORAL O DEFINITIVA INCLUYENDO P.P. Y Z.L. D.O. 29/AGO/94 
SE DEROGAN DISPOSICIONES SANITARIAS, FITOZOOSANITAR/AS Y ECOLOGI-
CAS PUBLICADAS EN EL D.O. DEL 9/NOV/88.; D.O. 28/AGO/94. 

PREFERENCIAS: 
BOLIVIA Y PARAGUAY. . . 
REPUBLICA DE ECUADOR. . 
COLOMBIA,CHILE,PERU, 
URUGUAY Y VENEZUELA . . 
ARGENTINA 'Y BRASIL . 

. . . 22% 
• • • 20% 

. 14% 
10% 

HISTORICO 

PREFE- 
RENCIA 

D.O. 18/AGO/88 

AD VAL 	AD VAL 
911£°-: 	- !A RIA- 9/11REF1 ACUERDO 

DIARIO 
OFICIAL 

48%% NO 	BOLIVIA 	20 
NO 	COLOMBIA 	20 

10.40
28% 14.40 A44 29/10/92 
28% NO 	CHILE 20 14.40 A44 29/10/92 
28% NO 	URUGUAY 20 14.40 A44 29/10/92 
20% NO 	ARGENTINA 20 16.00 A44 29/10/92 
20% NO 	BRASIL 20 16.00 A44 29/10/92 
48% NO 	PARAGUAY 20 10.40 A44 29/10/92 
40% NO 	ECUADOR 20 12.00 A44 29/10/92 

DIARIOOF. PREFER. TRAT ESP RESTR. 
12/02/88 	(si) 	(SI) 	(SO) 

TRATADO DE LIBRE gomERno_csimffill_ 
PRIFE  
1199IA_ "0_ A  I  S_ TARIFA 2/ERJF2. A21.91/90_ 
1994 7NT) CHILE 	20 5.00 	A46 

DIARIO 
OFICIAL 

Man ••••• I•••• 	Y/U MI. 

23/12/91 
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FRACCION 
•5 _de Se2tiembre de 1994 - 

REPORTE POR 
Información Actualizada al - 

•••• .10.111 

«Mb 

PARA USO EXCLUSIVO DE : S. 
FECHA: 0 3L ky 94 

es* 	 :mi ••••• gollir 	be" 11•111 

N.O.M. 
CODIGO 

NOM 
Oda IIIM• 0•1 •••• 

H. C. P. 
TARIFA: IMPORTACION 

DIARIO  
OFICIAL 

«MB ••1111 	••••• 

Sujeto cumplimiento NOM, incluyendo la Imp. de Z.L. y P.F 
D.O. 3-AGO-92. 

NOM-EM-004-PITO-1994 	 26/08/94 
'IIVVAA 

IVA P.F. Y Z.L. 10%, D.O. 21/NOV/91 
IVA R.P. 	10%, D.O. 21/NOV/91 
QUEDA EXENTO PAGO IVA EN F.F. Z.L. Y R.P. UNICAMENTE: 
FRUTAS COMESTIBLES. 
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BASE DE DATOS DIA V.3.0 	 03/10/94 
DATOS DEL T.L.C. CON ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL NORTE 

FRACCION 	: 08051001 
TASA BASE 	: Ver Nota Tasa Base 
DIARIO OPIO,  TASA BASE ; 20/12/93 
TASA (AD-VALOREN T.:J.C.): ES' 
COD/Go 
DIARIO OFICIAL TASA 
VELOCIDAD DESGRAVACION 
NOTAS 'A FRACCION 
OBSERVACIONES 

28/12/93 

SI 
NO 
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REPORTE .POR FRACCION 
Informacitin Actualitedaal 5 de Setiembre de 1924 

	

03 lo 94 	 TARIFA IMPORTACIOW 

TZUMBRES Y HORTALIZAS, PLANTAS, RAICES Y T0SERCULOS.  
0713 	 LEGUMBRES SECAS DESVAINADAS, INCLUSO MONTADAS O PAR- 

TIDAS. 
ALUBIAS (VIGNA SPP. Y PHASEOLUS SPP.). 

071333 	ALUBIA COMÚN (PHASEOLUS VULGARIS). 
07133301 	FRIJOLES PARA SIEMBRA 

O -NONS UNIDAD AD/VALOREM DIARIO OF. 	PREFER. TRAT SSP 
(No) 	kg. 	EX. 	09/03/89 	(sx) 	(SI) 

RESTR. 
(SI) 

RESTRICCIONES 
SUDAPRICA: IMPORTACION PROHIBIDA, D.O. 30/OGT/87 
SUDAPRICA: ;SE DEROGA IMPORTACION PROHIBIDA, D.O. 02/JUN/92 
SECOFI: IMP. PROHIBIDA ORIGEN O PROCEDENCIA DE YUGOSLAVIA (SERVIA Y 
MONTENEGRO) INCLUSO PROVENIENTES DE TERCEROS PAISES, D.O. 6/JUL/92. 
SARH: AUTORIZACION SANITARIA, D.O. 09/NOV/88. 
SARH: TRATAMIENTO PROFILACTICO, D.O. 09/N0V/88. 
SARH: HERCANCIA SUJETA A AUTORIZ. E INSPECCION SANITARIA PREVIA, 
P/IMP. TEMPORAL O DEFINITIVA INCLUYENDO F.P. Y Z.L. D.O. 29/AGO/94 
SE DEROGAN DISPOSICIONES SANITARIAS, FITIZOOSANITARIAS Y ECOLOGICAS 
PUBLICADAS EN EL D.O. DEL 9/NOV/88: D.O. 28/AGO/94. 

PREFERENCIAS 
BOLIVIA Y PARAGUAY ........22% 
REPUBLICA DE ECUADOR.......20% 
COLOMBIA,CHILE,PERU, 
URUGUAY Y VENEZUELA........14% 
ARGENTINA Y BRASIL.........10% 

HISTORICO 

D.O. 18/AGO/88 
ALADI: ARG 	100%, D.O. 
ALADI: BRA 	60%, D.O. 

PREPO-- 

01/07/88 
03./07/88 

AD VAL -AD VAL  — 7DIARIZ 
RENCIA CUPO P A •••• TARIFA •Sm 	••• 	•••• 	1•1. 

q¿FREP. 
••••• 	OMI• 	~1 

ACUERDO 	„OFICIAL-,  ~/•• 	•••• 	fa. 	••••• 	VV.   

75% NO GUATEMALA 00 040 A29 	28/02/91 

100% NO PERÚ 00 0.00 A45 	11/12/91 
48% NO BOLIVIA 00 0.00 A44. 	29/10/92 
28% NO COLOMBIA 00 0.00 A44 	29/10/92 
28%; NO CHILE 00 0.00 A44 	29/10/92 
28% NO URUGUAY 00 0.00 A44 	29/10/92 
20% NO ARGENTINA 00 0.00 A44 	29/10/92 
20% NO BRASIL 00 0.00 A44 	29/10/92  
48% NO PARAGUAY 00 0.00 A44 	29/10/92 
40% NO ECUADOR 00 0.00 A44 	• 	29/10/92 
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• TRATADO DE. LIBRE COMERCIO CON CRUZ 
41. CE/ 11•11 	.1••• 	1110.11• .1~ ••• •ala dill• me lb» 11... 	 •••• 1110•1 ••• Mal 

PREFE 	 AD VAL 	AD VAL 
RENCIA CUPO_ PAIS..111  TARIFA 	WPREP. ACUERDO •1•111 	il••• 	 •••• •••• 	11••• IR* ~V 	41•11 ••• 0~1. mor 

DIARIO 

REPORTE POR FRACCION 
Informacion Actualingda al 5...de Ae2tiembre de 11,94_ 

PARA USO EXCLUSIVO DE : 
FECHA 03L.12/24 	TARIFA,  I_ IMPOrrACION 	

MEI 

1994 NO CHILE 00 5.00 A46 23/12/91 

I.V.A. 
IVA F.F. Y Z.L. NOD•O• 21/NOV/91 
IVA R.O. 	05C. D•0. 21/NOV/91 
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BASE DE DATOS DIA' V.3.0 	 03/10/94 
DATOS DEL T.L.C. CON ESTADOS UNIDOS DE AMER/CA DEL NORTE 

FRACCION 	: 07133 
TASA BASE 	: O 
DIARIO OFICIAL TASA BASE 
TASA (AD-VALOREN T.L.C.) 
CODIGO 
DIASIO, OFICUIL TASA 
VELOCIDAD DESGRAVACION 
NOTAS A FRACCION 
OBSERVACIONES 

303. 

20/12/93 
Ex. 

• 28/12/93 
D 

: NO 
:i NO 
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CONCLUSIONES 

• Es necesario implementar el Carnet T'A.T., para dar 

aún más agilidad. 

• Si hay exceso de trabajo en una aduana cuando opriman 
Por primera vez el mecanismo de selección aleatcwia, 

este imprima en el pedimento que se debe oprimir el 

mecanismo de selección aleatoria por segunda vez, en 

otra aduana interior (tráfico terrestre), indicando 

qué aduana, la cuál debe estar por la ruta que refi - 
rió en el pedimento. 

• Establecer, como dice el TLCAN, reglas claras para 

evitar caer en el conflicto de leyes y que estas re — 

glas no violen e]. Articulo 133 Constitucional. 

La-Ley Aduanera y su reglamento se encuentran a mi 

Parecer actualizados al momento, por eso la propuesta 

de la conclusión dos, para preveer la agilidad de las 

importaciones en un futuro. 
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